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«li AUMENTO DE CAPITAL Y: REFORMA Escritura número mil -

OTARIA. ale Apeareran "DE ESTATUTOS -  -** + ciento setenta y uno.-

» e . - EN LA COMPAÑIA ANONIMA - - -:. . En la ciudad de Quito,

o 3 . "BAYER FARMACEUTICA! S.A." «+ 1 .: capital de la Repú-

o «+ POR3_> S/. - 80.080,00. ' tidca del Ecuedor, -

DE? *- -S/. 11141.000,00: hoy, día ludes ' djestorho

si - As : Sf. 1"224.080,00Le : de agosto ho mil no-|

al >CO coplás.. - ma vecientos ochénta; Lo

> PP

1” 12 As : sente mf, doctorJor-

" > 12 l pa : As o ,8e Machado Cevallos,

».- ml. Notario Primero de este: cantón, comparece el señor Lanm-
 

    : “en “représentación de la” Compal   
  

  
    
  

 

m5 | bert_Courth, “a nombre:

O 10 *iLa Anóniva "BAYER *FARMACEUTICA S..A.", en su calidad de

9 771 - Gerente; “como aparece: del; nombramiento que: se agregs. -

18 - El comparecieñte es de' nacionalidad alemana, inteligen-
eee2e

10 - te en el idioma castellano, domiciliado . en esta ciudad;
 

casado, mayor .de edad, capaz para contratar y .obligsr-
 

 

 

 

 

  
 

a ai só; a quien de: conocerle doy-'fez bien instruído por

22 - mí el Notario, en el objeto y “resultados de. esta es-

23 critura de aumento de capitsl y reforma 'de estatutos,

: 24 que d- celebrarla procede, libre y- voluntariamente, de!

o 25 acuerdo a la r"inyta que me presenta”, cuyo tenor es|

, ve | el siguiente; - ya SEÑOR, NOTARIO: - Sírvase -

) er incorporar en su Registro de escrityras públicas, * una

 

   
 

ai de"la_Queconsten ey sumento_ de capital y la refor-
Rita 57 ¿DEA p EOA
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_na_ parcial de estatutosdelaCompañlsAnónima BAYER -
e a

 

 

eAA

FARMACEUTICA So. Ho de esta ciudad, escritura en la que
AAPA

interviene el suscrito compareciente, Lambert  Courth, en
 

 

|
su calidad de Gerente de la citada Compañfa,comose.

acredita con el respectipfo nombramiento debídamente ins-
— y 

crito que como docurento habilitante se agrega, ejer-
 

ciendo por tanto. la representación legal de la' men-
 

cionada Compañfa, y conforme. a .lo resuelto en «les se-
 

siones ordinaria y extraordinaria de Junta General de
 

accionistas que han ¡tenido lugar el veinte y siete -
 |

(27) de marzo de mil novecientos ochenta ( 1.980 ) y.
 

 

el veintisiete (27) de junio de míl novecientos -

ochenta ( 1.980 ), como se desprende de las copias -
 )

á

certificadas de las actas de dichas sesiones “que tam=-
 

bién se agregan. Antecedentes.- a) BAYER
. ye a
 

- ante.el Notario doctór Carlos Quiñones Velésquez,-ex cínco

: . . . .

FARMACEUTICA So Ao es una Compañía Anónima, constitufda
ue  

en la ciuded de Guayequilí por. escritura pública celebrada
Pomaeran,vato9»;0naaWIP.rnAa A

. o, Y ]
(5) de mayo/ de mil novecientos sesenta y siete ( 1.967dy ..

 

PCEDEAAe

-

la Oficina de Registro de la Propiedad del cantón Cua-
 

yaquil, bajo/ el número ochocientos cusrenta y cinco -
 

( Ro. 845 4,/con fecha veinte y dom (22) de rayo de
 

/ 1 E A
mil novecientos sestnta y .siete (1.967 Y así como -
 

£

en el Registro F.rcantil dél csntón Quito, con fecha -
 

diecistis ( 16 / de abril de mil novecientos setenta y
  EA

cinco (1.9759 ),“en virtud de haber trasladado la Com-

pañía su doricilio a esta ciudad, corforre a la escri|
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS ->

rública otorgada el treints (30 ) de enero de
NS AS

 

   

    

 

'mí1 novecientos
JJ a : ET7

+: - Notario, doctor . Wladímiro Villalba, +úe este cantón, ins-

 

setenta y cinco (1.975 ante el -
OTT PA , a MN 4

 

y crita esí mismo en el Pegístro Mercantíl del cantón Quí-
 

- toy bajo el número -veínte ytres ( Nos 23 3) - el Regis-
 

“tro Mercantil, “con fecha dieciséis ( 16 ) deabril de
 

y
pañía Anónima BAYER- FARMACEUTICA S. A., se ha” constitul-

 

 

- de con el: capitel: de un millón de sucres(Y1*'000.000,0

"conforme a Ta ye referida“ escrítura pública'constitu-

tiva. .- €) Mediante escritura pública. otorgeda el dieci-
 

nueve ( 19 ) de mayo de mil novecientos setenta y ocho
 

- (1.978), anteel : Notario, doctor Edmundo Cueva, -"en es-

ta ciudad, y conforme a lo" resuelto por. la Junta Ge-
 

neral de Accionistas, ,en sesión ordinaría Ye veinte y
 

| tres ( 23 ): de marzo de míl :novecientob setenta y -

ocho ( 1.978 ), la Compañfa elevó su capital en la -
 

tantidad de retenta, mil sucres ( S/. 70.000,00 )' "con =
 

lo que el tapital social 'ascendía a la ge “un “millón
 

setenta mil sucres (.S/+.1'070.000,00 E con la misma -
 
   o

ocasión. procedió :a la reforma: parcial de sus Estatu-
 

tos .+ La: indicada ' escritura de aumento de cspital y
 

reforma parcial de Estatutos 85e, halla inscrita en el
e——A

 

Registro Mercantil de este cantón, bajo el núrero sñe-
 

- tecientos noventa y nueve (.No. 799 e Tomo ciento nue-

7

ve (| 109 ), cohm fecha: seis ( 6 ) de septiembre de mil

 

 

novecientos setenta y ocho 4 1.978 Í.. - d ) Una vez más,
   PAYER FARMACEUTICA S:- A. aumentó su capital *n la can-

o)
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tidad úe setenta y cuatro míl sucres ( S/. 74.000,00 ),AN

habiéndolo elevado a la de un millón ciento Cuaren-
 

-ta y cuatro míl sucres ( S/. 1'144.,000,00 )s -= La escri
——

tura correspondiente a dicho aumento de *' capital, con
 

inclusión de la consiguiente reforma parcial de los
 

Estatutos Sociales,: se otorgó en esta capital, ente -
 

el. Notario doctor Jorge Machado. Cevallos, el nueve -
 

(9) de agosto de mil novecientos setenta y” nueve
 

"(1,979 di jy ha ahtededo inscrita bn el Registro Mer-
 

cantil dell cantón, Quito, bajo el número mil treinta
 

“y cuatro ( 1.034 ), Tomo ciento diez ('110 )3 con fe-
 >

cha seis (6 )| de novíembre de mil novecientos 5se-
 

 
tenta y nueve 1( 1.979 )..- e ) Siendo BAYER FARMACEUTI-

 nn— “a

CA Se'Aoy Una — que cuenta en gu capital con

inversión extranjera * directa, .en' los - términos del Ré-
ANNAN

NNAS

UE =

gimen Común de Trateimiento a los Capitales Extranjeros),
 

contenido en la «Decisión veinte y cuatro de la Comi-
eo zAAr e ».. -“9- 8 ;
 

sión del -Acuerdo de Cartzgena, puesta en'* vigencia en
 

el Ecuedor mediante. Decreto Supremo. e.ono . novecientos
 

setenta y cuatro. ( NO. 97k4 ), de treinta ( 30 ) de ju-
 

nio de míl novecientos setenta y uno *( 1.971 )ypubli-
 

cado "en el Registro Oficial número doscientos, sesen-
 

ta y cuatro ( No. 264 ), de “doce (12) de julio de
 

a

dicho año, y enmendado por la Tecisión Cishto Tres
 

de la propia Comisión, declarada obligsto: ¿A en el -
 

Ecuedor "mediante Decreto Supremo núxero.- novecientos- A
 

(_NO0. 900-A ),- de «diez (10) de noviembre de mil no-
   vecientos setenta “Y seis . 1,97% Y, publicado en el pel
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LA y gístroOficial: número * doscientos veinte y uno ( No. 221),

W de veinte y seis (26 ) de noviembre de mil: nove->

.
DS 2 v

. L oe

 

cientos setenta y eeis ( 11976 ), déjase constancia -
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

3 A——

a ide que. su capital a original",de-novecientos

mena  s[ soVentayocho mii suered (/8/, go8/DO0JcO),ee”halla
ME 8 - debfdamente _ registrado en el Banco ' Central'del Ecuador|

, y lío: em virtud de les disposiciones - entonces vigentes,: y

0 a| - . conforme al: Oficio núrerp cero novecientos : sesenta y

0 - el - seis - D ( No. 0966-D 5, dirigido "el primerode abril
 

so |- -- de míl novecientom setenta y uno ( 1.971 ) por, el -
 

"”l-: Director del Departamento de Cambios del Pancp Central
 

 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

. ss -' 3del Ecuedor “al Gerente _de la. Compañía,- En. cuento a|

o 13 - los - pumentos Ye. capital de setenta. mil sucres A 5/» -

.- 14 “+ 70+000,00 )»: y setenta y cuatro mi]. sucres £ y 74+000,00 )
e REPARARGENOT Asit,e

15 Constantes . de- las ya áindicadap.. escrituras públicas de
, AAANEAANDATOARODEA,qSNa

0 18 diecinueve"(19 y de mayo de”mi” novecientos”_soténta y

0 | ” och a "nueve*( 9) de. -agosto_de mil 'nove-
 RIO q AAAo

cientor" setenta y nueve ( 1. 979 ) nes los efectuó sin
Ae

19 - necesitad de autorización del Organismo . Nacional * Compe-
Ri ajasds 

    --  sol_" tente, por  ballérsó_ enelcasó previstoen el Artícu-

lo Trece:48 la Decisión Vozate- y: Cuatro ya aludida,
pr 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

22 reformado- por eArtículo Quinto de la. Decisión. Cien= |

29 "to Tres ya" también mencionada+PAEstos. aurentos de ca-

2417!" pital, por las “cantidsdes "de “sesenta ' y nueve m41 sé

Ñ o 25 - " tecientos veinte sucres ( S/. 69.720,00 ) . y “setenta, y

* a tres mil. 'setecientos cuatro: sucres'( S/. 73.704,00 ) -

. 27 ' ie se: conceptuaroninversiones.SELTARÍeraga...Ur.
  Iecistredas...en...£1.B29c2.Gsntral...Ecuador, se-
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con estos antecedentes, el 'suscrito” Lambert Courth, en

su calidad de. Gerente de la Compsñíía Anónima. BAYER

17,2 FARMACEUTICA So Ae, .y de ¡conformidad ¿con lo. previsto

| en el Artículo ciento» noventa y seis ( Art. 196 ) y

más aplicables de la vigente Ley de Compañías, hace

20 ,"1- constar que, : de acuerdo con lo resuelto por la Junta

ea] * “General de Accionistas de la -Compoñfa, con la concu-

22 rrencia de la totalidad del 'capital social, “suscrito

es | o Y pagado, Yy por Ja. unanimidad .de dicho Capital de

cs |- 7 un millón ciento cuarenta y cuatro mil (S/ 1'144.000,00)y

25 sucres, eñ sesión. oordinsria de veinta y siete lt 27)

28 - de. .marzó «de mil novecientos ochenta ( 1.980 ), como

27 se: desprende del acta certificada respectiva que ha -

en | quedado definivamente aprobada en la misma sesión ya in-

A

z6n ) consta de - los Oficios números Números setecientos

noventa mil ochocientos sesenta: y cinco S.C.I. ([ 790865
 

 S.C.lo ), y ochocientos ' un mil “seiscientos cincuenta
 

(801650 S.Colo ), de catorce ( 14 ) de febrero ce mil

novecientos setenta y mueye. ( 1.979 ): y de veínte y
 

cuatro (24 ) de marzo de mil novecientos ochenta -
 

 (:1.980 ) del “Subgerente de Cambios Internacionales del
 

Y_ Banco Central del FEcúuadora'- Y ) (asf mismo es del ca-

(, so dejar. constancia de que las. transferencias .que se
 

- “han operado «de «acciones emitidas por': BAYER ' FARMACEUTI-
 

CA So». Ao, han sido “debídemente autorizadas .por él Or-|

kanismo' Naciohal] Competente, én los términos “del Régi-|

- « mén Común ya referido yde' las demás disposiciones -
 

legales aplicables. ¿ CLAUSULA PRIMERA .-
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS tE.

" PAN dicaeda, el capital social de la Compañía AnónimaBAYER

Eb 2 NE FARMACEUTICA S. Ao ha Leo aurentsdo en: la csntidad

E Pr sb de ochenta mi] ochenta sucres(Y80.080,00osea queas=|

a Y, ciende: en virtud de dicho s:umento 'd: la centidad de -

MEA . - ¡un millón doscientos veinte y custró mil ochenta sucres

.: el -- (S/. 11224.080,00 Do% Este aumento de capital se ha=.

alo lla dividido en. ocho, mil ocho .( 8.008 ) acciones or-

0 o. a| - narias y nominativas de díez sucres' (- S/. 10,00 Ycan

0 , o _: da una y que serán numeradas del ochenta y dos mil

1o -*-- uno: (32.001 ) al noventa“ ocho ('90,008'y; y '

8 - estarán : representadas en' un ( 1) título de la Serie D,

. * se lo - contentívo, de siete mil: [ 7,000 ) ' acciones; un ( 1 ) tf-

eS ¡[| -: tulo de la: Serie D, "contentivo de ' novecientas'( 900 )-*

14 acciones: cup (:1) título: de la. Serie D, contentivo de

0 setenta. ( 70 ) acciones; un ( 1) título de la' Serie D,

0 1 | +: contentivo de seis (6:) acciones“y, cuatro ([ 4) tí-

IS wi --tulos de- la Serie D contentivos" cada uno de ocho (8)

se La acciones, respectivamente, los que, por haberse expedi-

10 do hasta la presente cuarenta. Y» cinco.( 45 ): títulos

20 de la Serie A, B, y C, llevarán los números del: cua-

21 - renta y seis ( 46 ) al cincuenta y tres (53), y les

2 acciones así representadas, . los números del ochenta" y

29 : dos mil unó ( 82.001 ) al noventa mí1 ocho ( 90.008 »

: es . ha. sido 4fntegramente gúscrito por' los accionistasPoter

an -: vander Meer, Fans , “om Rath, Charles Richard Frison, -

. 26 Klaus Wilhelm Thbene y Bayer” Foreign Investments Limí-

, er

|

- ted ( Sociedad “Anónima ); en la siguíente forma: Peter(  28 _tto van dermej: 22 . tomado y suscrito ocho (8) eccio-
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$"se

nes ordinsrias y nominstivas de diez sucres .( S/o 10,00 )
 o

cada una, equivalentes a ochenta sucres ( S/. 80,00 );
 

Fans vom Rath ha torgado.: y suscrito otho (8 ) acciones
 

ordinarias y nominstivas de díez sucresi( S/. 10,00 ) ca-
 

da una, equivalentes a ochenta sucres ( S/. 80,00 ); -
 

. Charles Richard Frigon así nmisuó, ha tomadd' ysuscri-
 

. Bucres: ( S/. 10,00 ) cada una, equivalentes a ochenta -

'to ocho (8) acciones ordinarias y nomiristívas de díez

 

. sucres ( S/. 80,00 ); Alaus Wilhelm Thoene, igualmente, ha
 

tomado- y suscrito ocho (8 ) acciones ordinarias y. nomi-
 

nativas de diez 'sucres (,S/. 10,00 ), equivalentes. a -
 

..

-——

ochenta sucres-.( S/. 80,p0 ); . y, finalmente, Fayer . Fore-
 

ign Investments. ( Sociedad Anónima ) 'ha tomado y suscrito
 

Ordinarias y nominatives, .de diez sucres ('SY/. 10,00 ) -

siete mil novecientas setenta yseis ( 7.976:) acciones

 

“cada .una, equivalentes a setenta y "nueve mil' setecientos
 

" la respectiva Lísta de Suscriptores "quese“agregaaes-|

sesenta _sucres ( S/. 79.760y00 ); "todo de “acuerdo cón -= |

ta e¿scritura .- Además, el suscrito hace constar que la
  A OTN ARA AA

 

 

- cantidad de óchenta mí1l octienta . sucres ( 'S/. 80.080,00 )
AAAy0AMESTSRNAEeA RATAye a

en qe ha sido aumentado el cavital social, se halla yá
 

CIUNUNEZSIN EAT

PESETA
V
R

TENER

eEEETN
a

íntegramente
ADAO7RAri E

reservas voluntarias de la conpenía, tratándosé' de utili-

 

==]

 

dades. que no han sido repartidas alos accionistas, a -
 

A prorrata/

quienes obviamente " perterecen/del valor pegado de sus  ac-

ciones .- Consiguientemente se ha tomado de la Cuenta -
 

$" Reservas Voluntarias " de la Compañía la centidsd de -
  _ ochenta: mil ochenta sucres( s5/,80.080,00 ), correspondiena 
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do ja los accionistas Peter Otto van. der. Meer, hans
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

vom Rath, Charles Richard Frison, Klaus Wilhelm Thoene

y Bayer Foreí' Investments Limited ( Sociedad Anóni-

ma ), por .sus ochenta y dos (-.82 ) acciones ( una

ANA : de mil sucres ( S/. 1.000,00 ),. siete (-7 ): de diez

. 1 e - .sucres :( S/. 10,60») y setenta y "cuatro ¿(:?k4 )' de -

, un sucre ( S/. 1,00 );. sus ochenta y: dos ( 82 ) ac-

- 8 ciones .( una de, mil. Bucres ( S/. 1.000,00 ), siete

$ e - (7) de diéz Úsucres ( S/. 10,00 ')' y seténta y" cua=

10 co. tro ( 74) de un: suere ( S/. Yjoo ); sus ochenta -

Qa y dos ( 82 ) acciones '( una: de "un: mil sucres -

“o sl 7 (8/% 1.000,00 -), "siete: ( 7 ) dé" diez 'sucres (-S/. -

” 13 : 10,00 ) : y setenta. y cuatro ( 7h ) de' un sucre: --

mm”? (S/. 1,00 ); sus "ochenta y dos''( 82 ) scclones ' -

sm | ( una de, mil sucres. ( S/. 1.000,00 ), siete (7) -

0 16 - de, diez sucres ( S/. 10,00 ).. y. setenta y cuatro -

O alo 001 7%) de un sucre(:85/. 1,00 ); “sus ochenta y'dos

18 | ( 82 ). acciones ( ' una de mil sucres -( S/. 1.000,00 )

so | siete (7) de diez sucres ( S/» 10,00 ), y. setenta

"2 y cuatro (74) .de un sucre -( S/: 1,00 '); “y, -

21 sus ochenta y un míl sei:iscií:ientas setenta

os - y dos ( 81.672 ) ' acciones * t "novecientas noventa - '

29 y seis (996 ) de .mil -sucres ( S/. 1.000,00 ), seis

. s.|7 > "mil. novecientas: setenta “y dos (: 6.972 Yde «ez -

25 Bucres t S/. 10,00 ), y setenta y tres mil -

. so ' “' setecientas cuatro "(73.704 ) “de un sucre (Ús/.-

, erl 7 "100 ), las cantidades de ochenta sucres ( S5/. 80,00 ),

2a -:> ochenta sucres: ( :5/. 80,00 ),- ochenta su-
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cres ( S/. 80,00 ), ochenta sucres ( S/o.--

80,00 -) y nueve mil setecientos sesenta sucres ( s/.
 

( 79.760,00 ) respectivamente, en el orden indicado, -
7

Por lo mismo, el accionista Peter Otto van' der Meer,
 

_suscriptor de ocho: (_8 )* "accionesordinarisa
 

minativas de diez sucres ( S/. 10,00. ) cada una, -
 

pagará en la forma acabada” de indicar, la centidad -
 

de ochenta sucres ( S/. 80,00 ); el accionista Hans

vom Rath, suscriptor de ocho ( 8 ): acciones ordi-
 

narías y nomínativag de diez sucre's ( S/. 10,00 )
 

cada unay pagará de la manera acabada de destacar -
 

>al

la cantidad de ochenta sucres ( Ss/. 80,00.'); . el ac-
 

cionista. Charles Richard Frison, suscriptor de.oc ho
 

(8 ) acciones ordinariíss y nominativas de, diez sucres
 

 

(S/. 10,00 ) cada uns, pagará" de este “modo la can-

tidad dé ochenta sucres Y s/. 80,00 ); el 'accionis= |
 

ta Klaus Wilhelm. Thoene,, suscriptor también * de: vbcho -
 

(8 ) acciones. ordinarias y nominativas -
 

dé diez súcres ( 8/. 10,00 ) 'cada una, pagará la -
 

centidad de ochenta, sucres ( S/. 80,00 '); yy Bayer
 

_ Foreign Investments. (: Sociedad Anónima ), suscriptora
 

de siete mil novecientas setenta y seis ( 7.976 ) -
 

 

acciones ordinarias y norinativas de diez sucres (S/.

10,00 ) cada una, hará efectivo de esta manera €el pa-
 

go de la cantidad de setenta; y nuse mil setecientos
 

sesenta sucres ( S/. 79.760,00 ); completándose de esta -
 

renera el pago total de ochenta -mild ochenta sucres -
  ( s/. 80.080,00 ) por ,ocho mil ocho ( 8,008 -) aceio-

— 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS o 6 .

4 y neg ordinarias y nominativas de diez sucres: (.S/, fist, ?

2 Y cada una, ue. correspondéín al' aumento de capital de

o a ochenta mil ochenta sucres (“S/. 80.080,00 ), materiadel

4 la presente escritura, tratándose. [en consecuencia , de -

TARA s|_». eumento de capital por” capitalización de reservas, Ccon-

, - e - templada. en el número .tres .( 3 ). del Artículo cíento

> noventa y. seis. ( Art.196 ). de la--Ley de Compañías, -
 

0. la misma que” ha” sido résuélta por la unanimidad ' de -
 

los- accionistas y del “capital social, * suscrito y 'pa-
 

e .Bado,..de . la . Compañía,como se preceptúa en. el.. Artícu-
 

 

 

 

10

1 _lo ciento noventa y siete (Art. 197 ) de; la citada -

. + sml ' Leyy y com: la. circunstahcia de ' que "se halla” hecho el

o 12 pago total de las ú'seríés 'de acciones ' anteriormente -

sá . €mitidas, . todo de conformidad con los particulares cons-
 

 

. tantes de la referida acta de sesión de Junta General

¡| de Accionistas - tuya " copla'" certificada 'be'” agrega 'a'esta
 

17 - "escritura, comprobándose' así la: entrega del “tapital, -
 

en la parte en que, dicho : capital : ha.. sido ¿aumentado,
 

 

 

 

 

18 1

19 esto es en la cantidad .de jochenta míl ochenta... sucres

_ 20 (_Ss/+ 80.080,00 ),' en la forma” acabada. de relatar. - Tan-

A ol: to la referidaacta de sesión Como "la. lista de“ sus-

se - criptores serán consideradas como partes integrontes de

en | ía "presente escriturá,' serán 'reproducidab: 'por' el señor
 

2. |-* * Notarlo “en 104 “téstitónios' que "de ellá- sé tonfieran,
 

y registradas e .inscritos en idéntica forma qye la -
 

 

   25

. 20 presente escritura .-. En Consecuencia, a Bayer Foreign

. 27 | Investments Limited ( Sociedad “Anghima'),U” a' Peter gtto van

28 der Feer, a Hans von Rath;: a Charles Rícherd Prison
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y a Klaus “ilhelm "Thoene' se les emitiráneletemil=

novecientas setenta y seis ( 7.976 ), ocho ( 8 ), ocho
 

(8), och (8) y: ocho (8) acciones ordinarias y -
 

nominativas, respectivamente, en el orden 4 d

que llevarán los. números ochenta. y dos mil uno (82.001)
 

al” ochenta y nueve mil ( 89.000 ), ochenta y nueve -
 

- mil uo (89.001 Y al dchente y nueve mil novecientos
 

_( 89.900 ), ochenta y, nueve mil novecientos uno ( 89.901)
 

al ochenta y nueve mil novecientos setenta ( 89.970 ) y
 

ochenta y nuéve mil “novecientos setenta - y 'uno (89.971)
 

al ochenta y nueve" mil novecientos setenta y seis (89.976))

en cuanto a las tomadas y suscritas por Bayer Foreign
 

Investments Limited ( Socieded Anónima ), a. ser - represen
 

tadas: en los títulos de acciones Serie D,: números -
 

cuarenta y sele (46), cuerenta y siete ( 47 )," cua-
 

renta y ocho ( 48.) y. cuarenta y nueve ( 49 ); lleva-
 

rán. .los - números ochenta * y nueve míl novecientos 5se-
 

tenta y siete ( 89.977 ) al ochenta y nueve mil nove-
 

- cientos ochentá y' cuatro: ( 89.984 ), en cuanto a las
-)

tomadas: y suscritas por Peter 0. van. der Meer, a ser
 

representadas -en el título de acciones Serie D, núme-
 

ro cincuenta ( No. 50 )s llevarán" los "níreros ochenta -
 

y nueve mil novecientos “ochenta y cinco ( 89.985 ) al
 

A

octenta y nueve mil novecientos novrfnta y dos ( 89.992 ),
 

en "cuanto a lab tomadas y “suscritas por Fans” vom Rath
 

a ser representados en el título de 'acclones Serie D,
 

número cincuenta y: uno ( No, 51 ); llevarán los números
   ochenta y nueve mi] "”O0Vecientos noventay tres (89.993)|
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- a noventa míl ( 90.000,00 ), en: cuanto a las tomadas

M y suscritas por Charles Richard Frison, a ser repre-
 

. sentadas en el título de acciones Serie D, núrzero -
 

V' cincuenta y dos (No. 52 )3 y, llevarán los números -
 

. noventa mil uno: .( 90.001.) ,al - noventa *mil ocho (90.008),
 

en cuanto. a las tomadas y suscritas por: Klaus Wílhelm
 

-» Thoene, a .ser' representadas en:el título, de acciones
 

5 serie D, número cincuenta y tres (No. 53 );emisión -
 

-, de ¡acciones a. les que; se procederá , por. hallarse * di-
 

chas acciones £fntegremente pagadas y, por consiguiente,
 

-liberadas .- Déjase constancia así mismo. ,de:',que ' eh la
 

| - Yfbrma “Tonsignada' en: 'estáa 'escritura sd l1eb' Feconóte y

hace: efectivo :a -los- accionistas el derecho: de, pre-
E
 

ferencia que jpsra los Casos dp nmumento , de . capital les
 

asegura la: L8y «de compañtas, y de “que! Esto; a “su -
 

vez, y .en la. misma. forma, de modo: libre, espontáneo
 

y. voluntario, -hpceg uso .de _este derecho .- C:LA US U-
 

LA -SE:G U-N D'Arz»,: El suscrito Lambert courth, en
 

- su cálidad de Gerente. de la Compañía EAYER FARMACEU-
 

-.: TICA ' S. A.,, Y. como .su . representante legal, hacg cons-
 

- - tar: que pn las sesiones .ordinaria y .extraordinaria de
 

Junta General de "iéclonistas de la' Compañía' que hen =
 

 
' tenido" lugar el veinte “y siete (27 ) de“marzo de -

€

-l mid novecientos ochenta ( 1.980 ) - y veinte. y siete -
 cerl]

- :¿( 27) de junio -de mil novecientos ochenta(:1.980,), -
 

yr. < E - +. o, . Lo A EA . .. o.

se ha' procedido “a la?” reforma e los Artículos: Sexto Y
 

'" y vigésimo! Octavo, "Y dela última frase del "Articulo
   Vigésimo Noveno de los Fstatutoa Sociales, en la for-]
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E

——ha—queconstadelamactondelzmreferidassesionsa,

cuyas coplas certificadas se apregan a esta escritura,
 

sierdo por consiguiente el tenor' de los referidos Ar-
 

tículos Sexto: y Vigésimo, Octavo, y última. frase del
 

Artículo Vigésimo Noveno, 'en adelónte 'el' biguiente: -
 

 

"Artículo "Sexto" ( Art. 6% ). DEL CA
oporacodeIIrdur:DeaRACTo pa oo

El'
rd

PITAL.,2
    

CE itel de la Compañía —   será «el _de un
o

 

«millón . doscientos veinticuatro mil, ochenta gucresas
—————_——A 7  a e a o

( S/. 1224,080,00,) y estará dividído en un” mil o1.000
ANRA 

acciones ordinarias y _nomindtivas de unA 8ucC res
ALAPRLi OAAIA we. 

"a

(_S/. 1.000,00  humeradas del cero
a

uno. ( 0001.) al un míl ( 1.000,00 ); .en siete mil -
rr

A ae. AAO

      

 

ceracero|

   

 

 

( 7.000 )” acciones, asl mismo ordinarias y nominativas,
AS e e evBrHONG7O   

de “diez sueres ( S/. 10,00.> _cada 'yna, nureradas del
PAARAIAIO, DAoEA EPRA a

 

- mil uno. ( 1.001 ) al ocho mil (8.000 ); en setenta
 
 

 

IR ra , AS !

“y cuatro míl ( 74.000 ) acciones, 'igusimente ordinárisas
AAAARAA o. - mr ..

y nominstivas, (de un sucre (S/.:1,00 ),' cada: una, nu-
 

   
*

_108   meradas' del' ochó mil uno 8.001 ..    32, ochenta.
- ' míl1 ( 82.000 );y"” y, en ocho mil” ocho ( 8.008 ) accio-

A PANCa RAme : A  

nes, así mismo ordinarios y nominatives,: + de. diez s5u-
A   A

 

cres ( S/. 10,00 )Cada una, numeradas” del ochenta y -
ALAdl aaINN

 

dos mil «uno ( 82.001 ) al noventa mil, ocho « 90.008 Y. -

Ora¿Ai INNIARASriesMiLes Bo A BER 7
?

Cada acción será indivisible y :la Compañía reconocerá
 

- como propietaría de' ella a úhá 'sola ' perkona' natural -
 

o jurídica, y en el caso de existir variosCcorropieta-
 

ríos de -una acción, éstos designarán un  representente
 

común .- Cada acción. .de un sucre. ( S/. 1,00 ) dara de-
   recho a un voto en Jam *ésionegs ydeliberaciones de la
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Junta General de Accionistas; _cada acción de diez su-
 

Y “cres ( S/. 10,00 ) dará derecho a diez ( 10 ) votos -
 

ol" en las mismas; y, Cada acción de: un mil sucres
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

po, |
4 ( S/. 1.000,00 ) dará derecho a un míl ( 1,000 ) votos

ITARIA ' para “el mismo efecto, siempre en proporción al” valor
IMERA  s| ' : P

os "pagado de las: mismas, esí como. los” derechos 3 quela

7 | Ley'' de Compañías “reconoce 'a los accionistas".nu - "A r-

. Y

0 slo

_

tfcenlo Vigóbsnimo Octavo (arts 280 ) .- |,

o o 7 DE LA ADMINISTRACION - Y REPRESENTACION : DE LA -:COMPAÑIA .-

10 - La dirección . y  'administración de -la Compañí y“ de -

ul o: '' sus actívidades estarán a cargo del GerenteQuien du-

: 7 E rará tres .( 3) años. en su cargo, pudiendo . ser, ree-
 

«.' «Jegido indefinidamente; y ejercerá la representación -
€in
 

legal - judicial y extrajudicial - “de! la Compañíg . -
14
 

P

5 - Habrá "uno: d* más” Subgerentes, quienes: durarán así mis-
 

mb: mo tres (3) añosen su cargo, pudiendo ser reele-
 

e

'gidos indefinidamente, y tendrán "los deberes, . atribu-
17
 

«e

mwWwl|7 ciones y fácultades previstos en los Estatútos'.-" . -
 

10 “artículo. Vigésimo. Noveno (_Art.29)..-:
 

eo

|

- Cuando faltare 0- estuviere. impedido temporalmente el
 

- Gerente, lo subrogará .el Subgerentes.: De hábersd de-
 

22 signado más de un Subgerente, - esta" subrogación compe-

23 | terá al Subgerente que tuviere mayor tiempo en el-

cargo. De ser iguales estas entigiedades, ejercerá -
 

 

 

24

] 25 _la subrogación aquél de los Subgerentes al que la -

1- 28 Junta General, con ocasión de” su designación, se la

, 27 hubiere conferido .-" CLAUSULA TERCERA .-
   23 La cuantía de la presente escritura es la de ochen-
  



-ta mil ochenta sucres ( S/. 80.080,00 ) queconstituye

el aumento de cevitel resuelto, debíerdo hacerse Ya-
 

» ler las exoneraciones legales del caso .- Se habrá -'
 

: de obtener en debida y legal forma la eporobación de
 

la autoridad competente y se cumpliránlos demás preceptbs
 

previstos por la Ley pars estos Casos. - Usted, señor
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Notario, . se servirá agregar lee demás cláusulas - de -
 

estilo, necesaríss psra la plena validez, de. esta es-
 

“critura : de  aurento de capital y reforma . parcial de
 

Estatutos,. y los documentos: habilitantes que: acompa-
 

- fan y que acreditan --:la personería del : compareciente,|

la léralidad dé las 'resoluciónes tomadas por la Jun-
 

:* ta ' General de Accionistas de BAYER FARMACEUTICA S. A.'.
 

- .(* Hasta aquí la- minuta, que el compareciente la ecep,
 

"ta ed todas y “cada. una de sus “partes, la* misma -
 

“ “que está" firredáa por el señor «doctor don Klaus Graet-
 

 

: «ger, . afíliedo al Colegio de Abogados: de Quito bajo
 

 

el número ocho ) .- Para- la celebración de esta €5-
 

critura se observaron los preceptos” legales del caso;
 

y lefda que fue al comparecionte, Íntégrarente,' por -
 

mí, el Notario, se ratifica y firma conrígo, en -
 

unidad de acto, de todo lo cusl doy fe.- ( firma-
 

do ), Le Courth . - Fasaporte Alemán número E seis -
 e

millones doscientos ochenta ydos mil novecientos vein

 

te yuno .- Cédula Tritutar.a núrero mil doscientos -
 

ochenta y cinco ..- El Noterto,? ( firmado ), Jorge -
 

Vechado Cota - - € - e - > "Bayer Farmacéutica S. A. -
   Quito - Feuador .- Quitp» Yeinte y siete de merzo de mil|



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 9 20

ve .

, l novecientos ochenta eSeñor Lambert Courth .- Ciudad, -
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 Y De mis consideraciones: - Por la presente y de orden de la

a l- ¿ Junta General de Accionistas de BPayer Farmactutica  S.

a Ao, “cámpleme «poner. en su conocimiento que la referida -

ion 5 Junta, er su sesión ordinariá de "esta fecha; ' ha tenido

, . o el acierto de designar. a usted, ¡Gerente ¡de la Compañía,

: 2 de. conformidad con Jas disposiciones» legales y las esta-

0 a tutarias de la Compañía, por el período de un año que se

0 , o contará a partir de La fecha en que ' se inscriba la -

10 presente credencial, y con la particularidad - que habrá

“ul " de ejercer les funciones inherentes al precitado' cargo

s|o hasta -cuando fuere leszalmente reemplazado. '- -El citado

10 Cargo lleva consigo la atribución de ejercer , la repre-

14 sentación legal de la Compañía, por sí sola. En los

15 casos, de su, ausencia o impedimento, la correspondien-

0 [| -" te subrogación compete al" Subgerente de + la Compañía, -

0 a7 - cargo «que lo ejerce el suscrito. - Al: mismo tíempo me

sa _ es grato. dejar - constancia de que laJunta - General re-

so [+ s0lvió relevar -e usted del requisito de toda fianza,

20 - garantía o ' caución previas -al ' ejercicio” del referido

eri. cargo de Gerente que usted lo ha'venido ' ejerciendo en

ee virtud de elección anterior .- Déjase constancia de -

23 _ que las atribuciones -de que se halla investido el Ge-

/ Y rente de la Compañía consten en la escritura' pública -

2s - de su constitución, otorgeda el - cinco (5) de mayo de

. se * mil novecientos ' sesenta ' y siete ( 1.967 ), —ante el No-

L 27 tario doctor Carlos Quífónez Velásquez,en la ciudad -

2n de Guayaquil, "inscrita en el Registro Mercantil que se 11   
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vaba en la Oficina de Registro de la Propiedad del can-
 

tón Guayaquil con fecha veinte y dos ( 22 ) de mayo -
 

s

de mil novecientos gesenta y siete ( 1.967 ) Zl Al  co-
 

o municar a usted esta designeción, cúmpleme indicar que

la presente credencial deberá sér inscrita en el compe-
 

: tente Pegistro Mercantil, conforme a lo previsto en la
 

Ley" de Comvañfas en actual vigencia ;- De usted, muy -
 

atentament ( e lo) Xx z Grsetzer. - Doctor Klaus

- Graetzer, Secretario de la Junta General de Accionis-|

s. tas. de Bayer Farmacéutica S. A. - ¿cepto la designa-
 

ción de Gerente de la Compañía Anónima Bayer Farmecéu-'
 

- —<

tica Se. Ae, conforme al presente instrurento, prometien-
 

do ejercer fíel y legalmente el indicado Carg0 .- Quito,
 

a veínte y siete de marzo de mil novecientos ochenta .-
 

(_ firmado ), Ti Courth .- Lambert  Courth. = Con esta -
 

* fecha queda Ainscrito el presente documento bajo el nú-
 

mero mil seiscientos setenta y dos del Registro de Nom-|

bremientos, Tomo ciento once .- _Quíto, a veínte y tres -
 

de mayo de mil novecientos ochentas.- Registro " Mercanti1l.-
 

( firmado ), ¿ilegible .- Fl Registrador", ¿=== -
 

"GOPIA ,- náacta de la sesión ordinsria de Junta -
 

General ' de Accionistas de Payer Fornmacóutica So Ao, de
 

 

" jueves, veinte ysiete (27) de'msrzo demilnove-

cientos ochenta (: 1.980 y í En la ciudad «¿e Quito, ca-
 

pital de la Fepública del Fcusdor, a Jl«s nueve y -
 

- treinta ante merídiem, del día de hoy, jueves, veir-
 

te y siete ( 27% de marzo de mil novecientos ochenta
 

( 1.980 ), en las oficinas de la Compañía, ubicadas -  
 

——A
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My : A la Avenída Seis de Diciembre ' número tres mil cua=s

2 y trocientos sesenta y siete ( No. 3467 de esta ciuded

3 — y sin previa convocatoria, se reíinen las siguientesper-

a A sonass e€el señor Peter van der Meer, voseedor de una -

MERA. s|- (1) acción de mil “sucres: ( S/, 1.004,00 ),” siete ( 7 )

" ol  ucciones de diez sucres ( S/. 10,00 ) cada uns, y se-

2 |tenta y cuatro"(74 ) acciones” de “un “sucre ( 8/, 1,00 ) Y

0 al - . cada una, “o sea” poseedor del capital de mil:: ciento -

0 . el - cuarenta y cuatro sucres ( S/. 1.141,00 ye“el señor Klaus

sol” Wilhelm Thoeme, poseedor de una (1) acción de mil su-

1 cres ( S/. 1.000,00 ),Vsiete.' ( 7 Y acciones de diez su-

ss |" cres ( S/, 10,00”) cada una, y setenta y cuatro. ( 74)
 

Y » eau

| * accibnes: de un” sucre (S/. 1,00) "cada unha, 0 Sea posee?
 

 

 

ml ' dor del capital de mil ciento cuarenta y cuatro su-

5|. cres s/, 1,144, 00 e, el señor  pbelardo Herrería -

Portilla, en su calidad de apoderado de los señores Char? +

168 

«les Richard Frison y Hans vom Rath, 'possedores ' cada -
17 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

ml" uno de una (1)acción de míl sucres ( S/. 1.000,00 Ny

[|dasiete” (73) “acciones de diéz sucres (s/.

10,00

),4 |

20 - cada ' una, y de setenta y cuatro: ( 74 )” acciones de -

21 ' ul sucre ( S/, 1,00 ) 'cada una, o sés' siendo cáda uno

es| " de dichos señores Charles Richard Frisony Hans vom -

23 - Rath, poseedores ceda uno del capital de mil- ciento -

24 cuarenta y “cuatro sucres (.S/. 1.144,00 1.1 señor  Pe- ]

es | ter Otto. van der Meer justifica además ,su calidad de A

- O apoderado. de Payer Foreign Investments Limited -( Socie-

- ori: "dad Anónima ), poseedora de novecientos noventa y seis
 

" (996 Y) acciones de' mil sucres ( S/¿ 1.000,00 ) Cada unaj   
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nes de diez sucres ( S/. 10,00 ) ceda una, y de se-

adN
.* 3 seis mil noveciertos setenta y dos ( 6.972 ) ¿ccio-

 

tenta y tres mil setecientos cúatro ( 73.704 ) accio-
 

nes de un sucre ( S/. 1,00 ) ceda una, O sea  posee-
 

dora del capítal de un millón ciento treinta y nue-
 

ye mil cuatrocientos veinte y cuatro sucres ([ SJ». --
 

1'139.424,00 yy siendo todas les acciones nominativas -
 

- y ordinarias, expedidas por Payer Farmacéutica So. A. -
 

Los poderes ' exhibidos . por los señores Abelardo Herre-
 

ría Portilla y Peter Otto van der Neer cumplen. con
 

las exigencies del Artículo doscientos . veinte y cuatro
——A

( Ert. 224 ) dela Ley. de Compañías y de la Resolu-
 

ción número siete .mil ciento veintey tres ( No.7123 ),»
 

_ expedida por el señor Superintendente de Compañías, -
 

publicada en el Registro Oficial número quinientos cua-
 

renta y tres ( No. 543 ), de diez ( 10 ) de marzo de
 

mil novecientos setenta y ocho ( 1.978 ). Se resuelve -
 

íncorporar las casrtes-poderes exhibidas vor el señor -A

Abelardo Herrería Portilla en el expediente relativo a
 

esta sesión, contemplado por el Artículo doscientos -
 

ochenta y ocho de la Ley de Coxpañlas, mientras que
 

respecto del Poder del señor Peter Otto van der VYeer
 

se consigna que es expedido en Toronto, Canadá, el -
 

£

veintiuno «( 21.) de «Julio .de míl novecientos setenta y
 

cinco ( 1.975 ) y se halla agregado al expediente re-
 

lativo a la sesión de Junta General Ordinaria de AC-
 

cionistas de veinte y siete (27 )) de marzo de mil n y
   vecientos setenta y seis ( 1.976 ) .- Se exhibe también|
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. BUiv 12
" , Y el «Libro de Acciones y Accionistasde la Compañla del.

2 Y que -aparece que el señor Peter Otto van der Meer es

o poseedor de la Acción número” cero cero cero uno -

elos (_No« 000] ), representada en el Título número 'cero uno
y

MERA s |: (No. O1 ); de "las hcciones números mil uno - mil sie-

. . eb > te' ( Noss« 1001 - 1007 ), representodes en sl Título  nú-

2 - . mero .veinte. y nueve ( No. 29 ),. y - de' las - Acciones -

0 al- números ocho : mí1, uno - ocho míl cuatro (Nds.8001 - 8004 )

0 el. _Yy'0cho mil. veinte y uno (8021 ) -» ocho mil noventa * -

10 £ 8090 ),.: representedas por los Títulos números treinta

ml - y, cuatro ( 34 ) y treinta y nueve ( 39 ); que el señor

: 12 Hans vom Rath es poseedor de la acción número tero -=

mb * cérd céro dos ( No. 0002 ), representada en el Título -

14 número .cero dos ( No. 02 ), de las Acciones números -

15 mil .ocho -, mil catorce. ( Nos. 1008 - 1014 ),. representa-

0 ml- - das. enel Título número - treíhta ( No. 30 ), y de las Ac-

O mL '* ctones número ocho mil cinto -“ocho' mil” ocho ( Nom. =

La 8005, - 8008 .) y :ocho míl noventa y uno = ocho mil cient

m7 to: sesenta ( 8091 - 8160 ),' representadas en los Títulos

so >  “núméros" treinta y cinco y cuarenta ( Nos. 35 y 40 Yi -

21 que el 'señor 'Charleb Richárd Fríson es poseedor de la

22 Acción número cero cero: cero tres ( No. 0003 ),.. repre-

20 . sentada en el Título número cero tres .( No. 03 ); de

2. . las,'Acciones números mil quince A míl veinte, y ¡uno

es le (_Nos+ 1015 - 1021 ), representad..s en el Título núhero -

za - treinta ¡y -uno ( No. 31 ),: y: de leas Acciones números -

2 7 ocho mil nuevd - ocho mil doce ( Nos. 8009 - 8012 ) y

en ocho mil ciento sesenta y uno - ocho mil dociíéntos -  
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.

A
.

treinta ( 8161 - 8230 ), represzentedas en losTítuloB_=_

núneros treinta y seis y cuarenta y uno (Nos. 36 y 41)
 

: que el señor Klsus Wilhelm Thoéne es poseedor de la
 

- Acción número cero cero cero cuatro (-No. 0004 ),' re=
 

. presentada en el Título número cero custro ( No. 04 ),
 

de” las Acciones números Mil veinte y dos -— “mil veln.
 

- te y.ocho ( Nos. 1022 --1028 ),' representadas “er ' el
 

Título número treinta y dos-( No. 32 ), y de las Ac=
 

ciones nínmeros ocho'mil trece -= “ochomil diecistin - 

( 8013 - 8016 ) y “ocho míl doscientos ' treinta y uno -
 

ocho mil trescientos ( 8231 - 8300 ), representsdoas en-|

los Títulos números treinta y siete y cuarenta .y dos
 

( Nos. 37 y 42 ); y, que Bayer Foreign Investments Limi-
 

ted * ( Sociedad Anónima ) es poseedora de las “Acciones
 

 

representadas en los "Títulos núneros cero cinco - veín-

números Cero cero cero .cinco = mil ( Nos.:0005 - 1000 ),

 

te ocho ( Nos. 05 - 28 ), de las Acciones -números mil
 

veinte : y nueve - ocho míl: ( Nos. 1029 - 8000 ), repre-
 

sentadas en el Título número "treínta y tres ( No. 33 )
 

_.y de las Acciones números ocho mil diecisiete - ocho -
 

, míl veinte ( Fos. 8017 - 8020 3 y ocho mil trescientos
 

“uno - "nueve .míl ( 8301 - 9000 ), nueve míl' uno- doce
 

míld (9001 - 12000 ) y doce mil" uno -ochenta y dos

mil ( 12001 ''+ 82000 ), representedas en los Títulos -
 

-  núñeros treihta y ocho (38 ), cuarenta: y tres ( 43),
 

cuarenta y cuatro ( 44 ) y-“cuarenta y cinco ( 45 Y. Se
 

ha confeccionedo la correspondiente Nómina dé Accionis-
   tas: y la istade psistentes a la presente sesión,-|
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l:

1 4 las que se incorporsn_.en_elreferido:expediente,-Da cons -
tr

3 :
Y siguiente, se deja constancia de que se halla repre-
 

 

 

 

 

 

 

 

E
ne 3 sentada “la totalidad del : capital social, suscrito y -
., .

| pagado de un millón ciento cuarenta y cuatro míl  su-
4

¡TARIA - cres ( S/.' 1'144.,000,00 ), con que cuenta Bayer Ferma-IMERA.. sp

el. Céutica S. A.y conforme .a sus escrituras * sociales; la

2 - constitutiva: de “cinco ('5:) 'de'" mayo de mil “novecientos

0 8 - sesenta y siete (1,967 ), "laaumentode cepital, =|-

O o de diecinueve ( 19 ) de mayo de mil novecíentos.'seten-
 

so

[|

"* ta y “ocho (1.978 ), y úna” vez"mós, la de aumentó de
 

117 capital, de nueve: ( 9 ) “de” agosto -de : mil" novecientos -
 

is _- setenta” y nueve (1,979 5, «todas debídamente“aprobadas=.

e inscritas .- Convocado debídamente por. la nota co-

 

13 

ma | rrespondíente, concurre también "el Comisario' "de: la “Com=
 

ws] ' pañía “señor” Kúrt'' Ha:/Banseín Holm; para los” óféctos pre-

- Vistos en el Artículo doscientos ochenta y-:cuatro .( Artl

 

18 

284) ñbs aplicables" de: la' Ley “dé "Compañfas,” “y. “en -
17 

1 la Resolución "número siete” mil cíento! veinte 'y tres -

--(:No. 7123 ) ya citeda. Se deja constancia de que la -
19
 

. Compañía se, hella. a1 día en .el cumplimiento de sus obli;
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21 gzciones patronales para con el Instituto' Ecuatoriaho de

22 Seguridad Social .« Preside“está “sesión “ordinaria de Jun-

2s ta General deAccionistas, el“Gerente'señor Lambert=

2e - Courth; y para _ Secretario: ag-hoc'_ se designa. al. doctor

25 Klaus Graetzer,' quíen' estarido presente; seepta” el 'éar=

ze | 80) *promete desempeñerlo fiel y legalmente .y. entra, al

27 ejercicio.. del mismo, todo de . conformidsd. con el Artícu-
   eni lo veinte y cinco ( ¿nt25 ).de los: Estatutos Socjam
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_ cumplir con las disposiciones legales y estetutariss, se

: y
e,

1e5 .- Dadas las finalidades de esta sesión, y para -
 

 

procede del siguiente modo; - P Timero.- Los conpa-
 

recientes, : tento por sus propios " derechos, cuanto por
 

los que representen, acepten- la - celebración ' de la pre-
 

'sente” sesión ordinsria de Junta General:'de Accionistas,

para la que elaboran, igualmente por unsnimidod, la -
 

siguiente agenda de asuntos por tratarse en esta 5e-
 

sión: = a) Conocimiento del ¿informe del Comisario de
 

la Compañla y de: la memoria escrita, : del Gerente de la
 

.mísma, relativos al ejercicio: económico. de mil novecien
 

——

tos setenta y *'nueve ( 1.979 ); b ) Conocimiento. del -
 

--Balance General y del Estato de Genencias y Pérdidas

y mís cuentas que presente la administración por dicho
 

16

17

18

19

20

k Ñ

ejercicio de mil novecientos setenta y nueve ( 1,979 );
 

ec ) Resoluciones acerca de los «resultados del citado -
 

. ejercicio económico y. sobre. el destino de «las eventusa
 

les utilidades; d ) Aumento de capital y- consiguiente

7
reforma de "los! Estatutos Socimles; e ) Eventúal. elec-
 

ción de dignatirios de "la Cómpañfla; y,” Y ) Asuntos va-
 

rios y peticiones concretas de accionistas; ejerciendo
 

de este modo .la atribución que les confieren el Ar-
 

tículo doscientos ochenta ( Arte. 280.) de la Ley de -

*comrañlesy: el Artículo: siete '( Art. 7 ) dé la'"refe-
 

rida Pesolución número siete ril ciento veinte y tres
 

( No. 7123 ) del señor Superintendente de Compañías, m0»
 

- :*' tivo “por el cual suscriten lá presente acta todos los
   . Concurrentes .- Segundo .. Acto“seguido,

14

Presi-| 
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. us A

dencia "ordena que se dé lectura sl informe del Comi-
 

a 2 da sario relativo al: ejercicio 'económico de mil novecien-
 Dd MI 4

. Vos setenta y. nueve ( 1.979 J, el mismo que, luego de
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a -A ser' examinado y estudiado por: cada "uno de los accio-

o nistas;. es: sometido por el Presidente a votación, con

o el resultado. de que es aprobado por la. unanimidad de

2 ¡los accionistas .- A su vez, el Gerente quien a la vez

0 a -*» preside la. sesión, da lectura a su: memoría escrita -=

O o el -. en. da que reporta las' actividades de la Compañía, -

10 en: mil novecientos setenta y: nueye ( 1,979 ).- Dicha
 

P>-

nm[_' nemoria, Tuego de ser enelizada detenidamente, también,

 

 

18 +05 sy [68 .aprobada por la' unanimidad de los comparecien=-

ml. - tes .- se deja constancia de que dicha. ménoria,' así

14 - _ como “el informe del Comisario, el Balence General y
 

55 más docúmentos y' comprobantes, han 'estado 'a disposi-
 

18 : ción de los accionistas y de sus apoderados, en las
 

mi - oficinas dé la Compañía desde el cuatro (4) de fe-
 

prero de mil novecientos ochenta (1.980 ), y se dis-
——

pone que un ejemplar de cada uno de ellos sea:sin-

 

 

20 : corporado al: ya mencionedo expediente y .que otro sea
 

proporcionado a la: Superintendencia de Compañlsas en eswo ma

 

 

 

 

 

22 ; que también se remitirá un ejemplar

21: " de la Nómina de Accionistas, con el propósito de cum-
£

ssl vi1r con los preceptos aplicables” dé la iy 'de Com-

es 7 pañías 'y de los Reglamentos expedidos po. la :ya cí-
2 Z

28 tada Superintendencia .- Queda .evhcuado de este 'modo lo

27 previsto en el literal a? de la egendá acordada -
  para esta sesión .-Tercoero':,..  A continuación se cd-
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noce el Palance General y' el Estedo de Pérdidas y Ga-
 

nanciías de la Compsñfa,' cortados al treinta y uno -

(31) de diciembre de mil novecientos setenta y nue-
 

ve ( 1.979 ), siendo previstos de la sproberción del -

Cómisario de la Compañía y con la circunstsncia de que
 

han estado a disposición de los accionistas y de sus
 

apoderados desde la fecha desu suscripción, documentos =|

de los cuales se desprende que del ejercicio econó-
 

mico de la Compañía en el año mil novecientos seten-
 

ta y nueve ( 1.979 ) se ha reportado la utilidad de
 

'y siete sucres, treinta y cinco centevos ( S/. 5'150.227,3

cinco míllones ciento cincuenta mil doscientos veinte
= —¿

 

El Presidente: sowete a voteción dicho Balance General,
 

el Estado de Pérdidas y Ganancirs y de este rodo el
 

ejercicio económico de la Compañía en mil novetientos
 

 

luegode la debída y detemida discusión, son aproba-

setenta y nueve ( 1979 ), con el resultado de' que -

dos por los. votos uniformes de los concurrentes, tan-
 

to por sus propios derechos cuento por los que re-
 

presentan, - Se resuelve que un ejemplar de ceda uno
 

de estos documentos se incorpore en el expediente ya
 

mencionado. y que ssÍ. mismo un ejerzplar. de ellos se
 

remita "a la Suverintendencia de Compañískb en esta ciu-
 

.

dea, en cumplimiento de les instrucciones y preceptos

 

_¿orrespondientes .- Queda “sí evacuedo el litersl b)-
 

del orden del día .-Cuar.to.- Continuando con la
 

agenda se considera que, por haberse producido en el
   ejercicio económico de mil novecientos seten NnUe=

).
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: ve (1.979), la utilidad prelíminsr de cinco millo-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

2 y :NeÑ ciento “cincuenta míl doscientos veinte y siete -

3 Y sucres, treinta y cinco centavos ( S/. 51150.227,35 ),

a , se hace necesario el ajuste por concepto de egresos -

JTARIA _ extraordinarios con un míllón quinientos treinta mil -
¡IMERA. s

el . seiscientos un sucres treínta y: un centavos u

q ( S/. 1'530.601,31 ), quedando por "consiguiente la can-

Ó -- al. "tidad de “tres millones “seiscientos diecinueve mil seis-

0 e » Cientos veínte y seiís- sucres, . cuatro centavos

10 . . ( S/. 3'619,626,04 ), correspondiendo . el .quince, por cien

ul: to (15%) sobre :la utilidad prelimínar; o sea la

: 12 «« de setecientos setenta” y dos mil «quinientos treinta -

Me ¡| - y Custro sucres, - diez centavos ( S/. 772.534,10. ) al

ja -:: personal de trabajadores de la empresa por " concepto

. de la participsción del diez por, ciento .( 10% ) y
y .. : . . . . i 7

0 se | - del cinco por ciento (5%) sobre. las: utilidades so-

0 17 - ciales que les. asigna: la (ley .- Se lJlega'. de este -

wjl-::: modo ala cantidad de dos millones ochocientos: cua-

¡[| - “ renta y siete mí1 noventa y “un: sucres noventa y -

20 cuatro centecos - ( S/. 2'847.091,94 ),-:que se .ve dis-

s 21 - minuída por la de novecientos noventa 'y ,un "mil cua-

0 _ trocientos, veinte y cinco SUCTeS, Sesenta y siete cen”

co] -: tavos ( S/. 991.425,67? ) que habrá de. satisfaterse a

2s |. títilo de infuesto' a la. rentas Sobre lá cantidad de

es |- un millón ,-chocientos., cincuenta y cinco mil seiscien-

28 |: tos sesenta y seís sucres, treinta: y siete centevos

. rl. *  ( S/. 1'855.666,37-) se resuelve. asignar lá de ciento

-n ochenta. y cinco mil quinientos sesenta y siete 'su--   
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cres  ( S/. 185.567,00 ) pera incrementsr con ella el
 ——

Fondo de Reserva Legal de la Compañfe traspesando a
 

dicho Fonda de Reserva Legal tambión la Cantidad de|

siete mil bucres ( S/. 7.000,00 ) por “concepto de rea
 

Juste * del Fondo de Reserva Legal por: míl novecíen=
 

tos setenta y ocho (.1.978 ), “quedando. por*' consigzutenW
7

te_a disposición: de la Junta.General.de'Accionistan| 

la cantidad de un millón seiscientos sesenta y tres
 

mil noventa y nueve: sucres, Veinte y siete “centavos
 

(_s/, 1'663.099,27 )y a título de utilidades a' las -
 

que debe, darse el destino correspondiente,"Seresumel= 

 

ve con respecto de esta: última cantidad declaras el
 

dividendo, global de quinientos cincuenta y seis mil -
 

setecientos sucres ( S/. 556.700,00) que será  revarti-

 

do a los "accionistas a prorretadelvalordesusaca!

ciones, : habiendo de cuidar el Gerente que 'respecto de
 

este dividendo se .cumplan los preceptos tributarios -
 

aplicables y se destina la cantídad restante de uti-

lidad, o sea la de un millón .ciento seis mil tres-
 

cientos noventa. y nueve súcres, velnte” y siete centa=
 

vos' ( S/. 1'106.399,27 ) a la Cuenta de Peservsá Vo-
 

lunterias que tembión mantiéne la Compañfa,enlaque|

podrá ser en cuilguíer momento. mstéria. de los” desti-
 

nos legalmente admisibles, "resoluciones todas éstas que
 

.

son adoptadas por la unanimidad de votos de los con-|

currentes quienes, a lavez,revresentanlatotalidad
 

del Capital social, suscrito y pagado, .de 'la. Compañía,
  todo de conformidad con los predertos del Artículo trg
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. Cientos treinta: y nueve de: la vigente Ley de Compa-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 Ay Hina,aónose atención de este: modo a lo previsto en

3 el literal c ) de la agenda.m: Quinto,-= a) Con=|

al” 2 forme :al literal d ) del orden .del día se entra a

MERA. 5 conocer la posibilidad * y conveniencia: de : aumentar el

el ”empítal que en la ectuslidad y en virtud"de laes-

2 |" critura social y de las de aumento de capital de - |-

0 e diecinueve ( 19 ) de mayo .de míl novecientos' setenta

O a aio y ocho ( 1.978 ) y de nueve (Y ) de agosto 'der mil

sol ' novecientos setenta 'y nueve ( 1.979 ) "asciende 'a la -

11 . cantidad, de, un , millón. _,ciento Cuarenta. y cuatro. mil -

: 12 e? sucres «Y S/,- 1'144.000,00 :)Pu Se cruzan las: ideas: corres-

ES 1 | pondientes Y particularmente se haceconstar 'la oportunt-

8 , dad de quese, capitalice la cantidad. correspondiente de utio

15 «" lidades de-.la que se ha. dispuesto asignarlaa la -

O 16 e" , Cuenta de” Reservas ' Voluntarias.-*! Para el efecto! se to-

0 17 ma en cuenta-la- circunstancia de que : el aumento de -

ha ochenta mil ochenta” sucres.- ( S/.: 80.080,00 ),.. está de

10 " acuerdo con las posibilidades que se: contemplan - pura -

20 el efecto de aumento de capítal por utilidades perci-

21 - «bídas, mantenidas en cuentas de reserva,.. conforme ' a la

ee |” “ley de Compañías, . y para elefecto de aumento de ca-|'

23 '” pital vor capitalización de utilidades percibidas ' de -

A 24 .las, compañías - que, en105, términos del. Régimen : ¿Común

, : es de Tratamiento a los' Capiteles Extranjeros, : tíenen la

28 calidad de empresas extranjeras, 'com. es el: caso de

. 27 -" Bayer: Farmacéutica'-S. A., . prevé: dicho Régimen Común de

2n “ro, Tratamiento a los Capitales extranjeros, contenido en la  
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. Decisión Veinte y Cuatro de la Comisión del Acuerdo
 

de Cartagena, puesta en viferlcia en €el Ecuador, me-
 

diante Decreto Supremo nímero novecientos setenta y

cuatro ( No. 974 ), de treinta ( 30 ) de junio de mí1l
 

novecientos setenta y uno ( 1.971 ), publicado en el
 

Registro Oficial _ Número doscientos sesenta y cuetro -
 

( No. 264 ), de doce (| 12 ) de julio de dicho año, -
 

* en los términos en que, fue reformedo dicho ' Régimen
 

¡3% mediante la Decisión ciento «tres de la, propia Comisión,
 

- - "declarada obligatoria en el país por Decreto Supremo
 

novecientosNo.Q00-A ), “de” diez (10) de|

noviembre de mil: novecientos . setenta'y, seis- (.1.976 ),
 

,. publicado en elRegistro Oficial número doscientos vein-
 

“te y uno ( Nos 221 ), de veínte yseis ( 26) de no-
 

viembre de ' mil novecientos setenta y-“seís ( 1.976 ),
 

- así como las Resoluciones expedidas : por. el Ministro de
 

- Industrias, Comercio e Integreción, con la pnrticuleri-
 

dad de que el aumento por resolverse corresponde el por-
 

- centaje del siete por ciento (7%) sobre el capital
 

de un millón ciento cuarenta y cuatro mil sucres
 

( Ss/. 11144.000,00 ) que ostenta la Compañía en mil -
 

- novecientos setenta y nueve ( 1.979 '), llegando así -
 

- - el aurento de capítal a la cantidad de ochenta mil
e

sucres ( Ss/¿ 80.080,00 JJ. - b) Luego ze haberse

 

*

ochenta
 

discutido el asunto en cuestión y ade heberse deliberado
 

suficientemente al respecto; se resuelve por unanimidsd
 

"de votos "y con la' totalidad .del capítal social,  5us-
  crito y psgado de la Compañía que se halla represen-

—_i 
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1 . tedo en esta sesión; el aumento de capital de TFayer -

Ma Farmacéutica S. A. .en la suma, de ochenta mil ochenta -
2 Yi >

o VLogcres ,( S/. 80.080,00 ); y :pór: la misma unanimidsd -

a l se decide que la" cantidad de ochenta míl ochenta su-

IMERA_ 5 - cres '( S/. 80.080,00 ) a que' corresponde" el: aumento -

6 de capital resuelto, la suscriban los, accionistas: -

a 2 Peter Otto van .der Meer, Hans vom Reth, Klaus : Wil-

0 a helm Thoene, . Charles Frison y Bayer , Foreign Investments

0 e - ¡Limíted (- Sociedad Anónima ), habiendo de pagerla con

10 | igual cantidad de ochenta mil ochenta 'sucres  --

11 “(.s/.-80.080,00 > que se tomará" de - la "Cuenta de' Re-

- 12 'bervas Facultativas cuyo  saldo,'' como “es obvio, perte-

: sal o ' nece a los” 'seccionistas “a: prorrata del -velor pagado -

14 ' "de sls acciones, conforme a lo resuelto en el acá-

15 pite anterior, - reduciendo , por tanto

,

el saldo de dicha

0 0 * cuenta: de Reservas. Fácultativas por: la indicada: can-

0 7 tidad de : ochenta mil ' ochenta sucres ( S/.80.080,00 ),

18 2 que se extrae de ella para el nencionado propésito.-
AAA

10 - € ) Luego se ' resuelve, así mismo por unanimidad de vo-

20 - tos de- los. concurrentes quienes representan la totali-|

dad del .capital social, que. por el indicada _ sumento
21 oa . . e - o: . ¿ z .

oo de capitel social de ochenta. mil ochenta sucres

23 ( s/. 80.080,00 ):'se emitan? ocho mil- ocho .( 8.008 ) ac-

24 - cioñes nominátivas «y ordinarias: de diéz sucres-( S/y'10,0p)

. [| - “ada una, que irán representadas en, un (_1) tílulo
21 > z : , - . : ÓN po

a e AS . 2
e -"' de la serie D,- contentivo-'de: siete mil *( 7.000 ) ac-

er| 7“: ciones;' un-( 1.) título de: la Serie - D, "contentivo de -

. cciones; un28 movecientas (900) acciones; "* (1) título dela se-
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_ríeD,contentivodesetenta(70)acctonessun(1)

título de la Serie D, contentivo de ocho (8 ) accio-
 

ness y, cuatro ( 4 ) títulos dela - Serie D, contenti-
 

vos Cada uno de ocho (8) acciones, debiendo estos
 

títulos, por haberse expedido hesta- la presente cuaren-
 

ta y cinco (45) títulos de lss Series A, B, yC,-
 

- llevar losnímeros cuarente y seis ( 46 ) al cincuenta y
 

tres ( 53 ) de la Serie D, y las acciones vor ellos

representedas los números ochenta y dos miíl.uno  -
 

( 82001 ) al noventa mil ocho ( 90008 ).- d ) Esta can-
 

tidad de ochenta mil ochenta sucres ( S/. 80.080,00 )

de aumento de capital será pagada por los accionistas
 

suscriptores de tal- ausento en la siguiente forma: Pe-
 

- ter Otto van der Neer tomará y suscribirá ocho (8)
 

acciones de diez sucres ( S/. 10,00 ) cada una, que re-
 

presentará ochenta sucres ( S/. 80,00 ). de sus : utilida-
 

des en mil novecientos setenta y nueve ( 1.979 ), con
 

las que pega les acciones suscrites; Fans von Rath -
 

tomará y suscribirá también ocho ( 8 ) acciones de -
 

: diez sucres ( S/. 10,00 ) cada una, que representan -
 

ochenta sucres ( s/. 80,00 ) de sus utilidades del año
 

mil novecientos setenta y nueve (1.979 ) con las que -
 

pagará las acciones así suscritas; Charleg Richard -
 

24 *

25

a

.Frison toyará y suscribirá ocho (.8 ) acciones de -
 

diez sycres ( S/. 10,00 ) cada una que igualmente" re-
 

presentarán ochenta sucres ( S/. 80,00 ) de las utili-
 

dades que le corresponden por el año de mil novecien-
   tos setenta ymueve ( 1+979 y, con las que pagsrá les ac
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. Clones que suscribe; Klaus Wilhelm Thoene así mismo -»
 

x

Y. cres ( S/. 10,00 ) cada una,” que' también representarán

'_ _tomsrá y suscribirá ocho (8) acciones de diez  su-

 
e]

 

/ ochenta" sucres ( S/. 80,00 ) de 'sus' utilidades en el

Vaño de mil novecientos setenta y nueve ( 1.979 ), pa-
 

- Bando así las acciones suscritas; y, finalmente Bayer
 

Foreign 'Investménts * Limited ( Sociedad - Anónima ) tomará
 

y suscribirá mil mnovecientas seténtey seis ( 1.976 ) -
 

. acciones de diez.sucres. ( S/.:10,00.)cada una que -
 

representan esí mismo ' setenta y nueve mil' setecientos
 

sesenta sucres (- S/. 79.760,00 ) de les utilidades a
 

que tiené' derechó' por ' el año. mil novecientos setenta
 

y nueve ( 1,979 ), haciendo de' esta “manera el'pago
 

. de las acciones suscritas . -.e ) Se - resuelve así mis-
 

“mo “gue” los títulos! 'a'expedirsé “con los: números: cua-
 

" "renta y 'séls ( 46 ), cuarenta” y 'siete ( 47 );' CuarentaA

y y .-ocho -( 48.) y cuarenta y nueve ( 49 ) inclusive, re-
 

. presenten: las scciones números ochenta y. dos mil uno
 

"( 82001 ) '- "ochenta y nueve "mil . ( 89000 ), ' ochenta y -
 

nueve" mí1 uno ( 89001 ) - “ochenta y nuevé mil 'nove-
 

cientos ( 89.800-),:.ochentas y nueve mil.._novecientos -
 

úno ( 89.901 ') - ochenta y nueve mil novecientos se-
 

tenta ( 89.970 ) y ochenta y nueve mil novecientos -
 

- setenta “y ung ( 89.971-J"2 ochenta. y' nueve mi1 /ñove-
 

. cientos setenta y. seis *( 89.976 ); .el título “a. expe-
 

' dírse' con elnúmero cincuenta ([ No. 50 ) represeñte las
 

acciones ochenta y nueve 'mil “novecientos setenta y
  - siete - ochenta y nueve míl novecientos ochenta. y cua-  

18
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tro X( 89.977 - 89.984 ); el título a expedirse con el
 

número cincuenta y uno ( NO. 51) represente las accio»
 

nes ochenta y nueve mil noveciéntos ochenta y cinco -
 

ochenta y nueve míl novecientos noventa y dos ( 89.985 -
 

89.992 ); el título a expedirse con el- número cincuen-
 

“ta y dos ( No, 52 ) representa las acciones nfúmeros -
 

ochenta y nueve mil novecientos noventa .y tres - no-
 

- venta mil ( 89.993 - 90.000 ); y, el título. a . Oxpedir-
 

se con el número cincuenta y tres ( No. 53 ) 'repre-
 

sente las acciones números noventa mil uno - noventa -
 

OR .

míl novecientos ocho ( 90.001 - 90.908 ); y sean asig-
erm]

ES a Investrents Limited ( Sociedad

Anónima ). los títulos números cusrenta y seis ( 46), -
 

cuarenta y siete (47 Y, cuerenta y ocho ( 48 ) y cue-
 

renta y nueve ( 49 ); el título número cincuenta (No.50 )

al señor Peter Otto van der Neer; el título número cin-
 

“cuentay uno ( No. 51) al señor Hans vom Rath; el tí-
 

tulo número cincuenta y dos ( NO. 52 ) al señor Richard
 

Frison; y, el título número cincuenta y.tres, 21 señor
 

Klaus Wilhelm Thoene .- f ) De este modo se les recono-
 

ce “y hace efectivo a los accionistes' el derechó de yT8=
 

ferercia que para los cesos de zurento de capitel -
 

les asegura la Ley de Compañías y se anota que di-
 £

chos” accionistas, a su vyez,. hecen uso de este  dere-
 

cho por "su propia “decisión “y con entera litertad .-
 

* Así «mismo y rara los efectos legales se deja cons-
 

tancia de que: la totelidsd de «acciones anteriormente -
  enitidas se hallan E€nteramente pasadas yy por consí--  ral
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guiente, litersrdas .- 2) A suvez, 89 scuerda gue se hace

2 Y indispenssble la reforma del Artículo. Sexto de los Esta-

tutos de la Compañía, que hsbla"de su cepitsl .- De consí-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3

4 guiente, se resuelve por unanimidad de los concurrentes
y .

IMERA. 5 reformar dicho ' artículo sexto de los- Estatutos que en

e |: adelante tendrá el siguiente tenor: "Artículo

A sexto. (Art. 6%) .-DEL CAPITAL. El-

0 - a capítal ¡de la Compañía será de un millón doscientos -

0 oe - veinté y cuatro mil ochenta 'sucres ( S/. 1'224.080,00 ) y

ml estará dividido en un mil" ( 1.000 ) acciones ordina-

sn

|

- ríss: y nomiínativas de un mil sucres ( s/. 1.000,00 ) cada

12 una, numeradas del cero cero cero uno ( 0001-) al un

ES 1 17 mil*'( 1000 );: en siete mil ( 7000 ) acciones así mis-
 

ml o- mo ordinsrias' y nominativas de diez sucres (.S/. 10,00)
 

O una,  nujeradas del un mil uno ( 1001 ) al ocho
 

- mil ( 8000 ); en setenta y cuatro” mil ( 74000 ) accio-
 

 

 

 

 

 

 

O 18

0 aw|lo' nes águalmente ordinsrias y nomíinativas de,.un sucre -

18 - -( S/. 1,00 ) .cada una, numeradas 'del ocho mil uno (8001)

10 al ochenta y dos mil ( 82.000 );3 y, en ocho mil ocho

20 ( 8008 ) acciones, así mismo' ordinariss y nominstives,

o de diez sucres ( S/. 10,00 ) cada una, numeradas del

eo ochenta y dos mil uno ( 82001 ) al noventa mil ocho

23 ( 90008 ) .- Cada ección será indivisible y lo Compañía
 

e

2. Up reconocerá como propiet»rís de ella a una sola persona
 

 

 

   es |: 4 ,natural Oo jurídica, .y en el caso de existir varios co-

20 - propíetarios de una acción, estos designarán un repre-

27 sentante común”.- ' Cada acción de un sucre ( S/.' 1,00 )

-n dará derecho a un voto en las sesiones y deliberaciones
rr

 



10

11

13

14

15

18

17

18

19

25

27

de la Junta General úe Accioniístss; cada acción de diez
 

—-- —.

sucres ( S/. 10,00 )' dará derecho a diez ( 10 ) votos -
 

en las misies3 Y, y Cada acción de un mil sucres (S/.--
 

|"11OMj00)daráde e 5

elmismo efecto, siempre en proporción el valor pagedo
 

de las mísrtes, así como los derechos que la Ley de Com-.
 

pañlas reconoce a los accionistes .-" h )Así nismo se
 

resuelve que sea suficiente para esta reforma parcial
 

de Estatutos. la aprobsción en esta sola sesión y que
 

el Gerente de la Comvañía consigne el aumento: de Ccapi-

tal, asf como la consiguiente reforma parcial de Es-_

tatutos en la corresvondiente escritura pública y cum-
 

pla con los demás requisitos para su perfeccionamien-
 

to .- Para estas gestiones le servirá de suficiente -
 

título presamente la copia: certificada del acta de -
 

la presente sesión y la credencial de su nombramien-
 

to inscrito .- Queda atendido en este forma lo previs-
 

to en el literal d)) de la agenda - Sexto .--
 

Continuando con el orden del día se constata que -
 

“han expirado los períodos de un, año por los que -
 

fueron designados Cerente .y Subgerente de la Comrañía,
 

en las sesiones extraordinsría de once (11) de no-
 

Loyiermbredemílrovecientos setenta y otho ( 1.978 )

y ordinaría de treinta ( 30 ) de marzo”"de mil no-

vecientos setenta y nueve ( 1.979 ),? respectiverente, -
 

heciéndose por lo mísmo necesarío proceder a la elec-
 

ción del ceso .- En 'efecto, así -se' procede, con el
  resultado de que son elegídos por unanimidsd de vo-  
 

——ál
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tos y por el período de "un (1) año, sin perjuicio -
 

N "de que habrán de contínuar en el ejercicio de sus -

NUsanciones hasta ser legalmente reemplszados, el señor
 

- Lambert Courth y el doctor Klaus Graetzer para Ge-
 '

rénte y Subgerente de la' Compañía; ' respectivamente, -
 

en este orden; a “quienes, con la “misma proporción de
 

“votos se los 'releva “de' la rendición..de toda: fianza,
 

garantía 6ó caución” previas' al ejercicio “de sis 'car-
 

.

zos y a quienes” se les pasarán las credenciales co-
 

- rrespondientes en las que" se observarán los preceptos
 

lefales 'y que serán debídamente inscritas -.- Para Comi-
 

“sario .de la Compañía' quien habrá de informar a -la -
 

Junta General' en su sésión ordinaria “de principios de
 

míl novecientos ochenta y. uno ( 1.981-) sobre la si-
 

“.tuación de la Compañía y sobre el, balance y més -
 

cuentas que habrá,.de presenter la. administración en -
 

tal "Oportunidad, y en general, para que ejerza- todas
 

lés funcionés que les asigna la Ley de Compeñías y
 

- las regulaciones. aplicables, se elige "por unanimidad
 

al señor Kurt Ho. Hansen-Holm a quíen también se le -
 

pasará la: correspondiente credencisl. .- Queda cumplido
 

así el literal. e ) de la agenda .»- Séptimo.- El|
 

Gerente .expresa «que dursnte el (año a que se contraen
 

» Y el «balance. y documentos presentados .hubo necesidad de
 

Y + incurrir en los gestós correspondientes a visjes rea-
 

o lizados por. funcionarios y empleados de la, Compañía,
 

conforme se observa en dichos documentos de ¿nep
  lidad. Solicita el Gerente, vor consiguiente, que la  

20
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imparta su aprobación » teles gestos, lo que5
 

resuelve por unanimiídpd de votos con respecto a los
 

gastos que por este concepto figuran en los documen-
 

tos conocidos vor la Junta Ceneral.-Octavo .-
 

Con la relación hecha al principío de esta acta se
 

“entiende cumplido" por parte del Secretario ad-hoc el
 

registro previsto en el último: inciso del Artículo -
 

doscientos ochente y uno ( Art. 281 ) de la Ley de -
 

Compañlas, dejándose constencia de que el numero de
 

votos que ha corresvondido a cada accionista, confor-
 

me al capital suscrito y pagado de la Compañía que
— - —.¿4

actualmente es el “de un millón" ciento cuarenta y -
 

cuatromil sucres ( S/. 1'144,000,00 ), dividido en mil
 

( 1000 ) acciones de mil sucres ( S/. 1.000,00 ); en -
 

siete mil ( 7.000 ) acciones” de diez sucres' ( S/.10,00

y en setenta y cuatro mil ( 74,000 ) acciones de un
 

Ll?guere..(S/.1,00),esel siguientes peter Otto van -

dér Meer, por sus propios derechos, míl (-1.000.) votos
 

por la acción de mil sucres ( S/. 1.000,00 ) poseída -
 

por 8l, setenta ( 70 ) votos por. las siete (7)-
 

acciones de diez sucres ('S/. 10,00-) de qué es titu-
 

«lar, y setenta y cuatro ( 74 ) votos por setenta y-
 

cuatro ( 74 ) acciones de un sucre ( S/. 1,00 ) que
 

 

también posee; al señor Hans,vom Path, representado -

por el señor Abelardo Herre.ía Portilla, así miso -
 

mil ( 1000 ), setenta ( 70 ) y setenta y" cuatro ( 74 ) -
 

votos por sus respectives ecciones; al señor Charles
  — Richard rrison, igualrente míl ( lo00 y, Setenta (701 ys 
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tenta_y cuatro (74 ) votos"porlamaccioneadeque=.
 

, es titular; al señor Klaus Wilhelm Thoene, por sus -

prorios derechos, así mismo, “mil (_ 1000 ), setenta (70)
 

Ñ
1 y setenta y cuetro ( 74 ) votos por las respettivas ac-
 

- clones poseídes por $1í y, * Bayer Foreign Investments

Limited ( Sociedad. Anónima ), representada por el señor
 

¡"Peter Otto van “der “Meer, novecientos noventa y seis mí]
 

("996000 ),' sesenta y nueve mil setecientos veinte (69720
 

y setenta. y tres mil setecientos cuatro ( 73704 ) votos
 

correspondientes: a. las acciones de' que es titular , -
 

Totalg un millón ciento cuarenta y cuatro mil (1'144.000 =
y

 

. votos correspondientes al capital social, suscrito. y pa-
 

gado, de un millón ctento: cuarenta y cuatro mil sucres
 

- (.S/+ 1'144.000,00 ), con que cuenta la Compañía .- No -
 

habiendo otro asunto de que tratar, _se deja constancia

 

- "nuevamente de que en esta sesión de Junta General de Accio-
 +

nistas ha estado representada la .totalidad del Capital
 

18 a

20

24

25

27

socíal, suscríto y pagado, .de la Compañía, y de que

ninguho de Jos asistentes se ha opuesto a asunto al-
 

guno de los puestos .a consideración y conocimiento -
 

de la Junta y consiguientemente "resueltos por la mísma,

se concede un momento adecuado de receso pare la re!
 

dacción de la presente acta, luego de lo cual se-
 

e

 

reinstala la segión, se leé' y aprueba por unanimidad

el acta redsctsda "por la secreteoría, resolviéndose que|
 

la” suscriban, en .unión del Presidente y del Secreta-
 

rio" ad-khóc, todos los concurrentes, particularmente pa-
   ra dár cumplimiento a” 10 dispuesto en el Artículo dos,
 

21
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cientos ochenta ( Art. 280 ) de la Ley de Comnañías
 

y en el Feglamento de Juntas Generales expedido vor

el señor Suvnerintendente de Compañías, mediente  Peso-
 

lución número slete_milcientoveinteytres(No.7123)
 

publicada en el Registro Oficial número quinientos -
 

cuarenta y tres ( No. 543 ), de diez (10 ) de marzo -
 

de mil novecientos setenta y ocho ( 1.978 ), con lo -
 

que termina la sesión a las doce y treinta del me-
 

dio día del día indicedo al principio .- Lo testado no
 

corre. - El Presidente, ( firmado"), Lembert Courth, Ge-
 

rénte de Fayer Farmecéutica S. Ae .- Los concdurrentes.-
 

———a

( firmado ), Peter Otto Van der Meer, Accionista y -
 

Apoderado de Bayer Foreign Investments Limited. ( Socie-
 

dad Anónima ),- Klaus Wilhelm Thoene, Accionista , - -
 

( firmado ), Abelrzrdo Herrería Portilla, Apoderado del
 

señor Hans vom Fath y del señor Cherles Richard Fri-
 

son .-( firmado ), Xurt H. Hansen-Holm, Comisario . - El -
 

Secretario Ad-HoC. -= ( firmdo ), Doctor Klaus Graetzer",q

Es fiel copia del ecta original de la sesién de Jun-
 

ta Generel Ordinsria de Accionistes de Bayer Fermacéu-
 

-tica So. Ae, del día jueves, veinte y siete ( 27 ) de -
 

merzo de mil novecientos ochenta ( 1.980 ), cuyo orig1i-
 

nal manuscrito corre inserto de fojas noventá y  sie-
 

a

te (97) a ciento seis ( 106 )' del Libro de Actas
 

de Sesiones de "la Junta General de Accionistas de la

Compañía.- La conferimos en Quito, a treinta ( 30 ) de
  marzo de míl novecientos ochenta ( 1.980 ). - El Presi-
 

dente, ( firmodo ), L. Courth .- Lambert Courth. - Al Se- 
 

——
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cretario Ad-Hoc, ( firmado ), Klaus Graetzer . -Doctor -
A—

Klaus Greetzer', >= = = == = a = FPFCOPTIA:.- "Acta de
 

la sesión extraordinsría de Junta General -de Acclonis-

tas de FPayer Farmacéutica S. A.,-.del día viernes, -
 

veínte y siete ( 27 ) de junio de mil novecientos ochen-
 

ta ( 1.980 ). - En la ciudad - de Quito,. capital. de la -
 

"República del Fcuador,.'a las diez snte  meridiem: del -

día -de hoy, viernes, veinte y siete ( 27.) de Junto
 

“de "mil novecientos ochenta ( 1.980 ),” en las ofícinas
 

de 'la Compañía, ubicadas .en - la. Avenida Seis'de Di-
 

" ciembre número tres mil ' cuatrocientos sesenta y _sle-

“te ( NO. 3467 ) de "esta ciudad, “y” sin -“prevía convoca-
 

' toria, se' refinen las“siguientes "personas; el señor Pe-
 

ter 0. van der Meer, poseedor de una (19) ección-
 

de mil sucres ( S/.: 1.000,00 )y” slete ( 7? ) "acciones -
 

 

" cuatro” ( 7k ) acciones de ' un ' sucre ( S/. 1,00 ) cada

de diez  sucres € S/. 10,00 ) * cada. una, . y “setenta : y -

 

una,O sea poseedor del capital de mil ciento cua-
 

renta y cuetro sucres ( S/. 1.144,00 );3""el señor Klaus
 

Wilhelm Thoene, poseedor de una ( 1) acción de mil -
 

” sucres ( S/. 1,00 ),- siete ( 7) acciones de diez su-
 

cres ( S/. 10,00 ) cada una, y setenta y cuatro ( 74)
 

 

acciones de un sucre ( S/. 1,00') cada una, o “sea po-
Cc

séedor del capital de mil'cientó cuarenta' y ' cuatro -
 

. Portílla, en su. calidad de apoderado de los, señores

LS
súucres ( S/. 1.144,00 )5 Y,» 01 señor Abelardo Herrería

 

Charles Richard - Frison y Hans vom Rath, poseedores de
   una*( 19) acción de mil sucres ( S/. 1.000,00 ), de sie-
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tte(7)accionesdediez sucres (S/. 10,00 )

una, y de setenta y.cuatro.( 74 ) ecciones de

ceús -

un su-

 

cre ( S/. 1,00 ) ceda una, o séa siendo dichos geñores
 

”" Charles Richard Frison «y Fans " yom Rath,: poseedores -
 

- Cada. uno del capitel de mil ciento cuarenta y cuatro
 

sucres ( S/. 1.144,00 ) .- El señor Peter 0.,, van der -
 

Meer justifica además mu calidad de apoderado úe. Baye
 

:.. Foreign Investments Limited ( Socieded Anónima ), Pposee-
 

dora de novecientas noventa y seis (.-996 ) acciones -
 

-'“de míl (sucres ( S/, 1.000,00 ) cada una, de seis nmil
 

_novecientas setenta y dos (,6.972 ) acciones de

- - sucres ( S/. 10,00 ) cada - una, y de setenta. y

diez -
rm

tres -

 

mil setecientas cuatro ( 73.704 ) acciones de un sucre
 

 

 

 

Y S/. 1,00 ) ceda. una, O sea poseedora del capital de

- —un millón ciento treinta y npeve mil cuatrocientos -

- veinte y cuatro sucres “( S/. 11139.424,00 Ysiendo to- |

das . las acciones nominativas y ordinarias, expedidas -
 

por Payer Farmecéutica S. Ae - Los poderes exhibidos -
 

|"porlos señores" Abelsrdb Herrería Portilla y Pe

van der Meer cumplen con les exigencias del: Ar

ter O.

tículo
 

doscientos veinte y cuatro ( Art. 224 ) de la Ley de -
 

 

 

 

 

 

  
 

compañfes y de la Resolución número siete"mil ciento -

veínte y tres ( Now 712 ), expedida por el señor Su-

. perintendente . de Compañflas, publicada en el Registro -

* Oficial número quinientos. cuerenta y, tres ( NO. 543 ),

de diez ( 10) de marzo de mil novecientos setenta -

y ocho (1.998 ). = Se resuelve incorporar las casrtas-

=' poderes. exhibidas por el señor pbelerdo Herrería POr=| 
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: tilla, enel expediente relativo a esta sesión, contem-

Y
WN]  Plado por el 'artículo doscientos ochenta y ocho ( Art.
y
 

. 288.) de la Ley de Compañles, mientras que respecto -
 
a

A del Poder del señor Peter. 0. van der Meer se consig-
 

|na que es expedido en Toronto, Canadá, el veinte y

"uno- ( 21 ) de julio: de mil novecientos setenta y cinco
 

.- (1.975) y se: halla ' segregado al expediente relativo
 

a la sesión de Junta General. Ordinaria de cronistas
 

de veinte y: siete ( 27 ) de marzo de mil novecientos
 

- setenta y seis (1.976 ) .-.Se exhibe también el Libro
——__—

de Acciones y Accionistas de' la Compañía. del que apa-
 

"rece que el: señor Peter 0. vin der Meer 'es poseedor -
 

de la Acción námero cero cero cero uno ( No. 0001 ), -
 

-* répresenteda en. el. Título número cero uno ( No. 01 ),
 

de ' las Acciones. números "mil uno - mil siete ( Nos.
 

1001 - 1007 ), representedas en el Título, número ,vein-
———<4

te y nueve” (No. 29 ), y de las. Acciones números -
 

ocho míl uno = ocho míl cuatro ( Nose 8001 - 8004 ). y -
 

- ocho mil .veinte y uno ('8021 ) - : ocho mil noventa --
 

(_8690 ), “representedas en' los Títulos números” treinta
 

-- y cuátro y freinta y nueve ( 39 ); que el señor -
 

-Hans vom Rath es poseedor de la acción número cero -
 

.cero dos ( No. 002 ), representada en el Título .núxero
f

“cero dos ( No, 02 ), de las Acciones núñeros 'mi1' ocho-

 

 

“mil catorce. ( Nos.-1008 -.1014 ),. repres .ntedas en el -
 

- Título número treinta ( No. 30) "y de: las Acciones -
 

_números ocho mil cinco - ocho mil ocho y ocho mil no-
  ss venta y uno - ocho mil ciento sesenta (Nos.8005 - 8008 y 8091 - 
 

23
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8160 ), representedes en los Títulos números treinte y
 

cinco y cusrenta ( Nos. 35 y 40 )y que el señor Char-
 

les Richard Frison es "poseedor “de la Acción núrero -
 

cero cero cero tres (. No. 0003 ), representada en el -
 

Título _númerg cero tres ( No. 03), de las Acciones -
 

números mil quince -— mil veintiuno ( Nos. 1015 - 1021 ),
 

' representadas en el Título número treinta y uno (: No.
 

,

31), y de las Acciones números ocho míl nueve - ocho
 

mil doce y ocho mil ciento sesenta y uno - ocho mil
 

doscientos treinta ( Nos. 8009 - 8012 y 8161 - 8230 ), re-
 

presentadas” en los Títulos números treinta y seis. y|

cusrenta y uno ( Nos. 36 y 41); que el señor Klaus
 

Wilhelm Thoene es poseedor de la "lección número cero -
 

cero cero cuatro ( No. 0004 ), representada en el TÍ.
 

tulo número cero cuatro ( Nos O ), de las Acciones -
 

números mil veinte y dos- mil veinté y ocho ( NoS.
 

1022 - 1028 ), representadas en el. Título número trein-
 

ta y dos ( No. 32 ), y de las Acciones números ocho
 

mil trece - ocho mil. dieciséis y ocho mil doscientos -
 

treinta y- uno - ocho mil trescientos ( Nos. 8013 - 8016 y
 

8231 - 8300 ), representsdes en los Títulos núreros -
 

treinta "y siete y currente y dos ( Nos. 37? y 42 ); -
 

"Y, que” Rayer Foreign Investmente Limited ( Sociedad -
 

¿Anónima ) es poseedors de lr78 Acciones núneros cero -
 a

cero cero cinco - mil ( Nos. 0005 -.1000 ), representadas
 

en los Títulos números .cero cínco - veintó y ocho -
 

.

(05-28), de las Acciones números mil veinte y nue-
  ve - Ocho mil- ( wo. 1929 - 8000 ), representedes en el mf-| 
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i_ tulonúmerotreintatrenNo.33), y de lasAc=_.

M_ciones números ocho mil diecisiete - ocho mil veinte
1
  

y. ocho mil trescientos uno Z nueve mil ( Nos, 8017 -
——

L 8020 y 8301 -9000), nueve mil uno (9001 ) - doce mil

«( 12000 ) y doce mil uno ( 12001 ) - ochenta: y dos -
 

- mil (82.000 ), representedas en los Títulos números
 

- freintá y ocho ( 38 ), cuarenta ytres (43 );' cua-
 

renta y cuatro ( 4h) y cuarenta y cinco (M5
 

De consiguiente, se deja constancia de que se halla
 

representada :la totalidad del capital social, suscri-
 

>= to y pagado de un millón ciento cuarenta y cuatro
 

míl «sucres ( S5/. 1'144.000,00 ), con que cuenta Bayer
 

Farmsecéutica Ss» Az, conforme a sus escrituras socia-
 

les: la constitutiva de cinco (:5 ) de ' mayo de mil -
 

- novecientos - sesenta y siete ( 1.967 ), la de aumento

[| decapital,de diecin(19 Y de mayo de mil no» |

":-vecientos setenta y ocho ( 1.978 ), "y una vez más, -
 

la de sumento de capital, de nueve (9) de agosto
 

- de mil novecítentos ' setenta y nueve ( 1.979 ), todas 

debídanente aprobadss e inscritas .- Convocado por la
 

«nota corresvondiente,' concurre también el Comisario -
 

de la Comvañfs, señor Kurt Ho. Hansen-Holm, para los
 

 "_efectosprevistos en €l Artículo doscientos ochenta

 

- «¿y cuatro ( Art. 284 ) y més aplicables de la Ley -

de compañles y en la Resolución número siete mil -
 

 
ciento veinte "ytres (No. 7123 ) ya 'citade. Se de-

ja constencia de que la Compañía se halla. al día -
 

en el cumplimiento de sus obligaciones patronales. pa-   

23
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ra con el Instituto Ycustorisno de  Segurided social.=

Preside custa sesión extreaordin:ria de Junta General -
 

de jAccionistss, el, Gerente señor Lambert GCourth, y -
 

pera Secretario «d-hoc se designa al doctor Kleus -
 

Graetzer quíen, estando presente, acepta el cargo, -
 

|prómetedesempeñerlofielylegalmenteyrentra SJM-|

cicio del nismo, todo de conformidad con el Artículo
 

” "veinte y cinco de los Estatutos Sociales .- Dada la -
 

, finalided de esta sesión,yperacumplircoflospre 

ceptos legales y estatutarios, se procede del modo -
 

siguiente .- Prámero'- Jos comparecientes, tanto -|

por sus provios derechos cusnto vor los: que represen-|

tan, aceptan la celebreción de la presente* sesión ex-
 

-  traordinsría de ¿Junta General de Accionistas, para la
 

que elaboran, igualmente por unaninidad, la siguiente -
 

agenda: - Punto Unico .- Reforma parcial de los Esta=
 

- tutos Sociales; ejerciendo de este modo la atribución
 

que les confieren el Artículo doscientos ochenta de -
 

la Ley de Compañías y el Artículo siete de la refe-
 

rida Resolución pnúnero siete mil ciento veinte” y tres
 

( No. 7123 ) del señor Superintendente de Compañfes, mo-
 

tivo por el cual suscriben la presente «¿cta todos los
 

concurrentes Segundo.- Se da a conocer la -
 

- propuesta de la asccionimta Esyer Foreign Investnentas -
 

Limiteá ( Sociedzd 2nónima ) de aumentsr -el perfodo de
 

 

un añp previsto enel Artículo veinte y ocho de los

Estatutos Sociales " para los cargos de _ Gerente y  Subse-
   rentes de la Compreáñfa que obliga a designer de año en
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS *

Vo- año a díchos funcionsrios y de inscribir sus nombra-
 

Y mientos * así mismo por cada período anual, * situación -
 

que a la vez causa inconveñientes a los mencionados
 

L funcionarios en sus releciones con las autoridades -
 

públicas competentes, propuesta que concretemente_con-

templa el período de tres ( 3) años. para los nen-
 

* dionados funcionsrios de la Compañía-.- Analizeda y su-
 

'ficientemente discutida la propuesta cabada “de enun-
 

“ ciar, se la aprueba: por la unanimidad de votos de -
 

los concurrentes y, por lo mismo, de la totalidad -
 

del capital social, suscrito y ypagezdo, son que” cuen-
 

ta la Comvsñifa, y se “resuelve en consecuencia' “que el

tenor del Artículo veinte y ocho de los Estatutos -
 

' Sociales sea en adelante el siguientez - "AXtfÍcu-
 

lo Vigésimo 06tavo.- DE'LA' ADMINIS-
 

TRACION Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑIA .- La direc-
 7

-- - clón' y administración de la Compañía y de sus acti-
 

vídedes esterán $ cergo del''Gerente quien durará -
 

tres años en su Cargo,pudiendo ser “reelegido in-
 

|-—definídamente, y ejercerá la “representación legal - ju-

dicial y extrajudicial - de la Compañía .- -Habrá uno
 

e

o més Subgerentes quienes durarán así mismo tres -
 

años en su Cargo, pudiendo ser reelegídos 'indefini-
 

A

. ¿damente, y tendrán los deberes, atribuciones y facul-
 

¡  tades. previstos en estos Estatutos .-" A su vez 5e -
 

resuelve que la última frase del Artículo Vigésimo -
 

Noveno de los Estatutos Socisles en adelente diga: -
  "Cuando Peltere o estuviere impedido temporalréente el Ge- 
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rente, lo subrogerá el Subgerente. Te haberse desig-
 

"“nrdo más de un Subgerente, esta subrogación competerá
 

al  Subrerente que tuviere mayor rntigiiedrd en el csr-
 

g0. De ser iguales estes antigiiedodes, ejercerá la -
 

subrog+ción aquél de los Subgerentes al que la- Junta
 

General, con ocasión de su designeción, se la hubie-
 

re conferido .-".- Tercero.- Se resuelve unáni-
 

memente que seta suficiente para esta reforma parcial
 

de los Estatutos su aprobsción en esta sola. sesión -
ñ 

y que el Gerente de la Compañfa la consigne en la
 

correspondiente escritura pública y cumpla con los de-

=

más requisitos para su perfeccionamiento .- Para estas
 

gestiones le servirín de suficiente" título la copia -
 

certificada .del acta de la presente sesión y la cre-
 

dencial debídamente inscrita de su nombramiento ,. - -
 

'Guart:o.- Con la relación hecha al prircipio de
 

esta acta se “entiende cumplido por parte del “secre-
 

tario ad-hoc el registro previsto en el último inci-
 

so del Artículo doscientos ochenta y uno de la Ley
 

de Compañías, dejándose constsncia de que el número -
 

dé votos que ha correspondido a cada accionista,  con-

 

forme al cspital «suscrito y pegedo de la Compañía -
 

que esctualzente es el de un millón ciento cuarenta -
 

y cuatro míl sucres ( S/. 1'144.000,00 ), dividido en
 

mí] (1000 ) secciones de mil sucres ( S/. 1.000,00 ), -|
 

en' siete míl ( 7000 ) acciones de diez sucres ( S/. -
 

10,00 ), y setenta y cuatro ( 74.000 ) acciones úe un
   

sucre ( S/. 1,00 ), es el siguiente: - Peter O. van der leg

 

r,
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ñ20
1 por sus propios derechos, míld ( 1000 ) votos por la
 

1

úl acción de mil sucres ( S/. 1.000,00 ), poseída por $1,

setenta ( 70 ) votos por lab siete ( 7 ) acciones de
 

| diez sucres ( S/. 10,00 ) de que es titular, y seten-
 

 

ta y Cuatro ( 74 ) votos por setenta y cuatro ( 7h )

acciones de un sucre ( S/. 1,00 ) que también posee;
 

el señor Hans vom Rath, representada por el señor -
 

Abelerdo Herrería Portilla, =sÍ mísmo mil ( 1000 Y) -
 

setenta:( 70 ) y setenta y cuatro [ 74 ) votos por sus
 

respectivas ecciones; el señor Charles Richard Frison,
 

igualmente mil ( 1000 ), setenta ( 70 ) y: setenta y -
 

"cuatro ( 74) votos por las acciones de que es titu-
 

lar; ' el señor Klaus Wilhelm Thoene, "por sus propios -
 

|derechos,asímismo'mil( 1000 ), setenta (70) y se-

tenta . y cuatro ( 74 ), votos por. les respectivas accio-

 

 

_ nes voseídas por 6l; y, a Bayer Foreign Investments
 

|-timíted(sociedad "anónima ), representseda "por el señor

Peter 0. van der Meer, novecientos noventa y seis míl
 

( 996000 ), sesenta y nueve mil setecientos veinte. -
 

( 69720 ) y setenta y tres mil setecientos cuatro -
 

-. ( 23704 ) votos corresvondientes a las acciones de -
 

que es titular .- Total: un millón ciento cuarenta y
 

cuatro mil ( 1'144,000,) votos correspondientes al ca-

É

- "vital sociol y” suscrito: y pagado; de un millón “ciento

 

 

- +» cuarenta y, cuatro mí1l''sucres ( S/. 1'144.000,00 ), con
 

- que cuenta la .Compañía .- No. habiendo otro asunto de
 

que tratar, se deja constencia de que 'en esta sesión
   de Junta Genera] 48- paccionistas ha estedo representa-
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.Ja__latotalidaddel_csnitslsocial, _suscrito..y-P2E2=

do, de la Comra”Íla y de que nirguno de los esis-
 

tentes se ha opuesto £ esunto slguno de los Tues-
 

tos _a considersción y conocimiento de la Junta y -

consiguientenente resueltos por la misma .- Se concede
 

un intervalo adecundo «de receso psra la redacción -
 

de la presente acta, luego de lo cual se resinta-
 

la la sesión, -s5e -1lee y avrueba por unanimidad el
 

 acta red»ctedaresolviéndose

la suscriban, en "unión del Presidente y del Secre-
 

tario ad-hoc, todos los concurrentes, perticularmente _|
 

para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo
 

doscientos ochenta de la Ley de Compañíss y. en el
 

Reglarento de Juntas Generales exvedido por el señor
 

Superintendente de Comvañl2s, mediznte Resolución nú-
 

ero siete mil ciento veinte y tres (No, 7123 ly
 

publicada en el Fegistro Úficial número quinientos -
 

cuarenta y tres ( NO. 543 ), de diez de marzo de -
 

mil novecientos setenta y ocho (1.978 ), con lo que|

ternmine_ la sesión, a les doce y cuerentaycíncOo=|] 

minutos del mediidía del día indicado al principio .-
 

El Presidente. - ( firmedo ), Lambert Courth, Gerente -
 

de FayerFeruecéutics S.An - Tos concurrentes. - (fir-

mado ), Peter 0. ven der Meer, Accionista y Apoderado -
 

de Bayer Foreign Investrents Limited. - ( firmado ), -
 

Klaus “Wilhelm Thoene, Hcionista .- ( firmado ), Abeler-
 

do Herrería Portilla, Avoderado del señór Fans vom -
   Rath y del Stñor Charles Richerd Fricon€ firras- __
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A do ), Kurt. H. Hansen-Holm, Comisario .- Fl Secreteriío9
Ñ
Y d-hoc. - ( firmado ), doctor Klaus Graetzer .-"o - - - -

Es fiel copia del acta original de la sesión de -
 

Junta General Extraordinaria de' Accionístas de RBayer
 

Farmacéutica S. Ar, del día viernes, veinte y siete -
 

(27 ) de junio de míl novecientos ochenta. ( 1.980 ), -
 

cuyo original menuscrito corre inserto “de fojas. cien-
 

to siete ( 107 ) - ciento once” ( 111 ) del Libro de -
 

Actas de Sestones de la Junta General de Accionis-

tas de la Compañía .- La conferinos en Quito, ¡a -
 

 

treinta ( 30 ) de - junio «de mil" novecientos ochenta -

( 1.980 ). - El Presidente, (. firmado ), 'L. Courth-:. - Lam:
 

bert Courth .- Fl secretario. ad-hoc,” ( firmado ), Klaus
 

"LISTA DE SUSCRIPTORES. -=--<-
 

Peter 0. van der Meer, ciudadano alemán ” o
 

(_de la República Federal de Alemania ),

domiciliado en la ciudad de Quito, ca=  . «.
 

pital de la República del Fcuador;
 

Hans vom Rath, ciudsdano alemán ( de.la
 

llRepúblicaFederal de Alemania ), domi- so. .

ciliado en la ciudad de Leverkusen, Re-
 

pública Federal de Alemania;.
 

€

Charles Richard Frison, ciudadary fran= ' im.
4
 

Llcés,domiciliado en la cludad,de Quito,

capital de la República del Fcusdorz  “ ." 1." .
 

Klaus Wilhelm Thoene, ciudadano alemán,
  ( de la República Federal de Alemania J),,   

26

e
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domiciliado en la ciudad úeGuayaquil,
  

en .la Pevública del Ecuador; y»
 

Payer Foreign Investrents Limited (Sd-
 

ciedad Anónima), domicilisda en la ciu-
 

ded de Toronto, en el Cansdá,'organizar>
 

da y existente conforme a les leyes im-
 

perantes en el Dominio del Canedá,
 

SUSCRIBEOSN
 

el primero, ocho (8 ) acciones or-
 

diínarias y nominatives, de diez sgu=-*
 

- valentes a. ochenta sucres(Y 80,00),

cres ( S/. 10,00 ) cada una, equi-

 

de Fayer Fermacéutica Se. Ao; Se 80,00
 

.€el segundo, ocho ( 8 ) acciones ordi-
 

naciar.y. nominstivas, de diez sucres
 

( s/. 10,00 ) coda una, equivalentes
 

a ochenta sucres ( 5/. 80,00 ), de os
 

|PayerFarmacéutica S. A.; s/.

el tercero, ocho ( 8 ) acciones ordi- .

80,00

 

naries y nominativas, de diés sucres
 

(_ s/. 10,00 ) ccúa una, equivalentes
 

a ockenta sucres ( S/. 80,00 ), de
 

Payer Farmecéutica S. Ao; s/. 80,00
 

el cuzrto, ocho ( 8 ) acciones ordi-
 

nerizs y norinstives, de diez sucres
 

( S/. 10,00 ), ceda una, equivelentes *
 

a ochentas sucres ( 5/. 80,00 ), de
  FAYER FARMACEUTICA Se Aej Y» s/. 80,00
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS .

la quinta, siete mil novecientas Se-
 

 

¿tenta y eeis( 7.976 ) acciones ordi-

* nerias y nominativas, de diez sucPes
 

( S/+ 10,00 ) cada una, equivalentes
 

i

- a setenta y nueve mil setecientos 'se
 

senta sucres ( S/. 79.760,00 ), de
 

BAYER FARMACEUTICA S. Ao, s/. 79.760,00
 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUMA UN:* s/. 80.080,00

- Cantidades que las pagan de contedo,

. con utilidades sociales que han sido * y

consignadas en la Cuenta de Peservas 7

Voluntarias, las mismas que no han

sido repartidas a los accionistas has A]

ta la presente.

DECTLAROA AN

expresamente que conocen los Estetu Y]
 

tos Sociales de la Compañía Anónima BA
 

YER FARMACEUTICA S. A., formulados en

21

 

la escritura constitutiva, de cinco
 

(5) de mayo de mil novecientos se-
 

senta y siete ( 1.967 ), otorgada
 

ante el Notario doctor Carlos Qui-
 

fñónez Velásquez, en Guayaquil, Es-
 

tatutos/ que los aceptan. - Quito,
Ae

a treinta ( 30 ) de
 

marzc de mil novecientos ochenta ( 1.980 ). - Peter 0. -
2
 

van der Meer. - ( firmado ), Peter 0. van der Meer, - (fir-
 

mado ), K. W. Thoene. - Klaus Wílhelm Thoene .- Por Hans -
  bom Rath, f firmado y,Abelardo pnerrería Portilla. - Apode-   
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co— rado.-PorChoerlesPichsrdFrison, ( firrado ), Abelsrdo -

Ferrería Portilla .- Apoderado. - Por Payer Foreign Invest-

rments Limited. - ( firzado ), Peter-»0. van der Feer, *poúe-
A— —
 

rado. - Por Feyer Farm: céutica Se A.- ( firmado ), L. Courthe?
 

Lambert Courth, Cerente.-5f Entrelíneas: a prorrata-Vale,
 E

 

 

se otorgó ante mí; y, en fe de ello, -
 

confiero esta tercera copia, ' sellada y firmada, en vein-
 

te y siete fojas útíles, en Quito, a dieciocho de agos-
 

to de mí1l novecientos ochenta.
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ao go otanteo rmblaición a 07y Co Tenor 14 e “awierbhros
 

1.0), gusanito por da sevi to e cla lo “armes day enn taeva
 

de eende tae to la usaftal oo añarca leo ctelirtos da An
 

Maraa MAA A AO ee een es echa ote cla
 

co toutinmagio mitocfdos yy Cin ente a a a 0 anta

a -

es loo telecinco tr Mugaes da es omAnr, sona
 

Mm Ya sn
as

A«Ba la ante Ruicesta laca Mito iy “stpein da detotataos
 

salita mmtacraconivcota, +loapeeoa lo isc ontelera le 005 eneiia
 

pomor OAas da go re ra deAene e RRARAD
 

ropepilr co de LL A cs a TIA
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 0 po.

8
ante el Notario doctor Wliadimiro Villalba Vega, cuyo archivo se
 

encuentra actualmente a mi carg0 o. - -= ==». ==. - == - - -.
 

Quit, a 13 de Noviembre de 1980 +.-
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Por Resolución Mn. 9,799 del ss"or Sunsrintendant> le “nmpafas,

AICA NMEANO, Mo echa 12 de “tovienbre 201 2resonte alos tri
 

AOE AAMA Toe  anrabación
 

'el Aumento de Capital y Reforma de “statutos de la 2
 

SAYOR CAREACCUNUCA Se he- Cuayanuil, 27 de Tonodh1.950. +
 

«e A

 

 

 

 

 

CFRTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N2 9799,
 

dictada en Quito, el catorce de Noviembre de mil novecientos ochenta,
 

por el Sr. SUPFRINTENDENTE DE COMPAÑIAS, ENCARGADO, con fecha de hoy, se
 

tomó nota de la presente escritura pública a foja 4.012 del Registro Mer'
 

cantil de 1.967, al margen de la imséripción respectiva.» Guayaquil, dos

 

de Dicienbre de mil noveciontabÁchenta.- El Registrador Mercantil .-
 

.

ABOGADO HESTOR MIÁVEL A
Registrador Mercantil del
  
 

    
 

23
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Con esta fecha queda inscrita la Reso lución número nueve mil
 

seteciento Ss noventa y nueve, del seilor Ju'erintendente (e -
 

Compañtus del cuido, 3ucareéado, de cutorce de soviembre de

mil novecientos ochenta, bajo el número 11.:7 del egistro ter

cantil, tomo 111l,- Se tor nota ::1 murgen de lu ¿.nscrinción -=

número 23 de 16 de i3vil ce 18/53, ua "s. 161 Vta. del ..ecistro
 

InJustri:1, tomo /.- “uedua irctivaida la sesunda coniz certicsi
 

cada de la ¡scritura *úblici de áumento de Ciupitel y ietrorma
 

de Fstatutos de la Comniiifo "BAY ie TOUACQTUTICA Saro”, otorgá|

dá el 13 de agosto de 1909, ¡nte el Noturio "rinmero de este -
 

Cantón, Dre. Jorje Miuchudos se dá así curnmiiniento u lo disSpuss|

to en los irts. sexto y sémtimo de la citiuda Resolución, de
 

conformidad «u loestiktlecido en el Decreto 733 de ¿22 de A:08-
 

to de 1975, publicudo en el Pegistro Oficial 0/2 le 29 de
 

Diciembreásmil novecientos
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